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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municipol

ACTA NO IO2

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:.l3 horos del dío jueves 18 de diciembre del qño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comunq, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinqrio onlerior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre costos de montención y operoción del proyecto
"Mejoromiento Plozo de Armos, Longoví".

4.- Exposición del Juzgodo de Policío Locol sobre funciones y otribuciones de eso
unidod en el morco del PMG.

5.- Pronunciomiento sobre el nuevo Reglomento de Bienestor.
6.- Pronunciomiento sobre solicitud de troslodo de potente de olcoholes giro depósito

de bebidos olcohólicqs de doño Eleno Norombueno Fuenieqlbo desde sector Lo
Quinto o Comino o lo Amolio, Son José.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Entrego de informes de odjudicoción en licitociones públicos de lo unidod de
Secplon.

10.- Pronunciomiento sobre controtoción directo del servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Domiciliorios con lo empreso Stqrco S.A.

I l.- Pronunciomiento sobre modificoción del comodoto entregodo ol Comité
Potoble Rurol Villo El Cormen de lo puntillo.

de Aguo

12.- Pronunciomiento sobre monto de lo dieto ocorde el ortículo 88 inciso lo de lo Ley
No tg.ó95.

13.- Vorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos q
trotor en lo sesión del dío de hoy.

1.- Pronunciomiento sobre oclo de sesión ordinorio onlerior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo No l0l conespondiente o lo
sesión ordinorio de fecho ll de diciembre fue remitido ol Sr. Alcolde y o los Sres.
Concejoles. medionte correo electrónico con onticipoción o esto doto.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo del octo No l0l
correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho ll de diciembre de 2014, lo que es
oprobodo por unonimidod.



2.- Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número uno y que se
compone de:

2.1.' Plon Comunol de Solud 2015 que el Director de eso unidod ho remitido poro
dor cumplimiento o lo señolodo en lo sesión de fecho 04 de diciembre del
presente oño en lo cuol fue sometido o pronunciomiento;

2.2.' Ordinorio No 747 de esto fecho, medionte el cuol el Sr. Alcolde do
cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo 8o de lo Ley N'15.231 informondo o lo
Corte de Apelociones de Tolco respecto ol desempeño en el corgo de lo Juez de
Policío Locol, doño Georgino Orrego Guzmón.

Pronunciomiento sobre coslos de moniención y operoción del proyecto
"Mejoromiento Plozo de Armos, [ongoví".

El Sr. Alcolde do lo bienvenido y otorgo lo polobro ol representonte de lo empreso
Auro Limitodo, don Dorío Rodríguez quien efectúo uno exposición sobre el punto
convocodo, opoyodo en un orchivo visuol, el que se ogrego o lo presente octo
con el nÚmero dos, medionte el cuol en sintesis señolo que el proyecto se
encuentro en lo fose finol del estudio, correspondiendo en esto etopo lo
oproboción de los Sres. Concejoles de los costos de montención y operoción que
tendró el proyecto "Mejoromiento plozo de Armos, Longoví", poro lo cuol se
ocompoño en los corpetos un informe en el que se consignon y detollon los
volores, los que oscienden o lo sumo de $33.754.955 onuoles, el que se ogrego o lo
presente octo con el número lres.

Agrego que poro determinor esos sumos se confeccionó un modelo de gestión o
roL del cuol se extroen los dotos. lniciolmente señolo que el proyecto ero
significotivomente menor, no obstonte con el ironscurso del tiempo fueron
oumentondo los intervenciones o reolizor y los fondos involucrodos, poro el
mejoromiento de uno plozo que tiene 10.150 metros cuodrqdos de superficie, esto
es, uno de los mÓs grondes del poís, lo que implico lo inversión de fondos en un
presupuesto estimodo de ó70 millones.

ContinÚo su intervención señolondo que el proyecto ho contemplodo tres
instoncios de porticipoción ciudodono, dentro de los cuoles se hon recogido vorios
inquietudes de lo comunidod, llegondo o un proyecto que coniemplo el
mejoromiento del equipomiento y lo povimentoción de todo este espocio público
y lo reolizoción de vorios occiones de corócter poisojístico, incorporondo
corocterísticos mós modernos en lo distribución de espocios.

El Concejol Aroyo consulto si se montendrón los esiocionomientos octuoles.

Don Dorío Rodríguez le indico que lo ideo del proyecto es ensonchqr lo plozo, por
tonto desoporeceríon los estocionomientos octuoles en lo colle I Oriente y I

Poniente.

Agrego que el proyecio contemplo lo reposición de todos los escoños reubicodos
en diversos lugores, pero con el mismo diseño octuol. Ademós se instolorón
luminorios LED y en cuqnto o lo porte orbóreo se montienen los grondes órboles,
solvo pequeños intervenciones por el mol estodo de olgunos especies y se
incorporon olgunos. lndico que existiró uno bondo tóctil poro los personos con
discopocidod visuol y en todos los esquinos se rebojon los soleros poro el trónsito
de los discopocitodos.

El Concejol Villqr expreso su preocupoción por montener y mejoror los especies
qrbóreos en lo Plozo de Armos.

Don Dorío Rodríguez continúo indicondo que el proyecto contemplo en el interior,
lo construcción de uno fuente de oguo o ros de piso cuyo imogen y diseño se
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relociono ol Nevodo de Longoví con el pueblo y en el exterior, ol lodo Oriente se
reubico el escenorio.

El Concejol Aroyo lomento no hober sido notificodo o tiempo de lo reolizoción de
los instoncios de porticipoción del proyecto, o fin de hober oportodo con vorios
ideos. No obstonte ello, ocorde lo exposición efectuodo y lo ubicoción proyectodo
del nuevo escenorio señolo que yo no existiríon inconvenientes poro lo reolizoción
de octividodes mosivos y de olto ruido que se contropongon con los octividodes
que se reolizon en lo Porroquio de Longoví, lo que en principio ero un temo que
preocupobo o lo comunidod.

Don Dorío Rodríguez señolo que el diseño se esbozó luego de un lorgo onólisis y
tuvo como principol punto de visto, potencior el nuevo edificio municipol que
contemplo un espocio cívico en su frente. Agrego que lo explonodo proyectodo
en lo plozo no es duro, sino que contiene vegetoción entremedio y el escenqrio
estÓ diseñodo o uno olturo de l,5O metros con lo foctibilidod de dotorle de un
toldo de monero temporol, no en formo permonente, pues se ofectorío lo visión de
todo el entorno.

El Concejol Aroyo destoco que hoce tiempo otrós solicitó evoluor lo foctibilidod de
dotor de boños públicos subterróneos o lo Plozq de Armos tol como ocontece en
otros locolidodes y que resulton de gron uiilidod poro los osistentes o los eventos y
o los tronseúntes en generol.

Don Dqrío Rodríguez le indico que el temo fue onolizodo, sin emborgo lo líneo de
finqnciomiento no concuerdo con lo implementoción de servicios higiénicos. A
continuoción expone un video que muestro uno proyección visuol de cómo
quedorío lo Plozo de Armos uno vez terminodo el proyecto.

El Concejol Aroyo consulto respecto ol Monumento o Bernordo O'Higgins el cuol
serío desplozodo por el nuevo escenorio. lo que es respondido poi él expositor
indicÓndole que los monumentos octuoles serón reubicodos en los cuotro extremos
de lo plozo.

El Concejol Son Mortín efectúo vorios consultos ionto respecto ol sistemo de riego
que contemplo el proyecto, lo contidod de espocios poro estocionomientos, los
Órboles que se repondrón y efectúo un onólisis respecto del nuevo escenorio, el
cuol considero mogistrol, sugiriendo odemós lo instoloción de perfiles que permiton
lo insioloción de un toldo gigonte que simule ol Nevodo de Longoví poro los
octividodes mosivos y que odemós protejo del sol o los osistentes en e[verono.
Don Dqrío Rodríguez le indico en cuonio ol sistemo de riego que éste es
tecnificodo por microospersores y respecto o los estocionomientos éstos se
montendrÓn de lo mismo formo en lo colle I Sur y en lo colle I poniente serón
lineoles, todo con lo finolidod de dor moyor espocio poro el trónsito del peotón.
En lo relotivo ol punto de toblo solicito ocorde lo toblo de costos odjunto, lo
oprobociÓn de los costos de operoción y montención del proyecto, trómite que se
requiere poro lo continuoción del proceso.

El Sr. Alcolde oñode que muchos de los volores ollí consignodos, octuolmente son
osumidos por el municipio poro lo montención de lq plozo octuql.
El Concejol Villolobos consulto respecto ol tiempo de ejecución del proyecto, lo
que es respondido por el expositor indicóndole que ello dependeró del controtisto
y ogrego que se troto de un proyecto que tiene un iope de 30 mil UF que ohoro
ingresoró ol Mideso.

El Sr' Alcolde señolo odemós que los recursos poro lo ejecución del proyecto yo
estoríon comprometidos poro mediodos del próximo oño.
Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo de
los costos de montención y operoción del proyecto "Mejoromiento plozq de Armos,
Longoví" con los especificociones y montos indicodos en el informe odjunto, los
que son oprobodos por unonimidod.
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4.- Exposición del Juzgodo de Policío Locol sobre funciones y otribuciones de eso
unidod en el morco del PMG.

El Sr. Alcolde soludo y otorgo lo polobro ol Juez (S) de Policío Locol, don Corlos
Botorce quien junto con soludor, hoce entrego de un documento que contiene los
principoles ontecedentes que serón expuestos, el que se ogrego o lo presente
octo con el nÚmero cuolro, y medionie el cuol, ocompoñodo de un orchivo visuol,
señolo que comporece en representoción de lo Mogistrodo Titulor, quien se
encuentro hociendo uso de su feriodo legol, correspondiéndole lo misión de
exponer respecto o los competencios y dificultodes en el desorrollo de los
funciones del Juzgodo de Policío Locol.

Añqde que los principoles competencios de eso unidod dicen reloción con los:

l.- lnfrocciones o lo Ley del Trónsito Ley No jB.2gO.

2.- lnfrocciones o lo Ley de Alcoholes Ley lg.g2S.

3.- Generol de Urbonismo y Construcciones y su ordenonzq.
4.- lnfrocciones o los Ordenonzos Municipoles.

o) Protección y Tenencio Responsoble de Moscotqs.

b) Ruidos Molestos

5.- lnfrocciones o lo Ley de Rentos Municipoles

6.- lnfrocciones o lo Ley de Bosque Notivo y Fomento Forestol, Ley 20.2g3.

7.- lnfrocciones o lo Ley de Co-propiedod Ley N" l9.S3Z.

8.- lnfrocciones o lo Ley del Consumidor Ley N" lg.4gó.

9.- lnfrqcciones o lo Ley de votociones y Escrutinios Ley lg.z00.
.l0.- 

lnfrocciones o lo Ley de Vigilontes Privodos Ley No 3.óOZ Decreto Supremo lZl3
v 93.

EfectÚo odemós un onólisis de codo uno de los moterios ontes consignodos
señolondo los principoles folencios en su oplicoción.
El Concejol Villolobos ogrodece lo exposición efectuodo tonto por lo cloridod
como por lo diversidod de temos obordodos y consulto respecto o lo oplicoción
de lo normotivo de tolo de bosques en virtud de un ejemplo entregodo por don
Cqrlos Botorce, quien le indico que con un plon de monejo del botqre notivo
puede efectuorse lo tolo con el objeto de vender los moderos, contondo con lo
osesorío de Conof y occediendo o un mejor precio de vento, evitondo cuolquier
dificultod por no contor con lo documentoción respectivo poro lo vento.
El Concejol Villolobos expone lo existencio de un problemo de trónsito derivodo de
lo folto de culturo de olgunos ciclistos que incumplen lo normoiivo, proponiendo el
inicio de uno compoño de difusión hociq ellos.

Don Corlos Botorce le indico que lo fiscolizoción es de resorte de Corobineros de
Chile, pudiendo lo Dirección de Desorrollo Comunitorio implementor un progromo
de informoción en conjunio con lo entidod policiol poro fomentor el respeio por
porte de los ciclistos de lo normotivo de trónsito. Progromo en el cuol puede
coloboror lo unidod que dirige con lo entrego del texto normotivo que deben
llevor los dípticos.

El Concejol Villor hoce presente el cruce intempestivo de los ciclistos en el trónsito y
los dificultodes que genero o los conductores de vehículos motorizodos.
El Concejol Briones señolo que tiempo otrós se reolizó un omplio operotivo de
fiscolizoción por el uso de coscos en los ciclistos.

El Concejol Aroyo junto con soludor ol expositor y o lo Mogistrodo titulor que se
encuentro dentro de lo Solo, ogrodece lo cloro exposición éfectuodo, lo cuol lespermite conocer lo normotivo oplicoble y difundirlo o lo comunidod. Respecto o
los infrocciones, comporte lo necesidod de efectuor mqyor difusión tqnto o trovés
de lo rodio, como él lo hizo tiempo oirós, como o tiovés de lo pógino web



5.-

municipol, osicomo iombién propone el desorrollo de un plon piloto de educoción
de trónsito en los menores, quienes son los que el dío de moñono efectuorón lo
conducción de los vehículos en los víos.

ElSr. Alcolde le indico que ello yo se ho llevodo o cobo en olgunos escuelos.

Don Corlos Botorce señolo que otro infrocción muy común es lo conducción de
vehículos sin licencio de conducir, por lo que sugiere lo disposición de un recinio
municipol poro que los personos proctiquen y obtengon su licencio.

En otro orden de ideos, oprovecho lo instoncio poro indicor que los mejoros
solicitodos ol recinto del Juzgodo yo fueron ejecutodos.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuqdo e indico que ello se enmorco
dentro del cumplimiento de los metos del progromo de mejoromiento de lo gestión
que tiene eso unidod.

Pronunciomiento sobre el nuevo Reglomento de Bienestor.

Lo Presidento del Comité de Bienestor, doño Corolino Orellono y lo Encorgodo de
Recursos Humonos, doño Nelly Zúñigo presenton el temo efectuondo uno
exposición visuol que se ogrego o lo presente octo con el número cinco,
señolqndo ol inicio que, grocios o uno copocitoción instruido por el Sr. Alcolde o los
miembros de ese Comité o mediodos del oño onterior, tomoron conocimiento de
lo necesidod de regulorizor uno serie de procedimientos y folencios en el
funcionomiento de este orgonismo. entre los cuoles se encuentro lo oproboción
por porte del Honoroble Concejo Municipol tonto del Reglomento de
funcionomiento como de los miembros que son designodos por el Alcqlde.

Doño Nelly ZÚñigo expone que esto institución fue creodo ol omporo de lo Ley No
19.754 y podrÓn ofiliorse ol servicio de prestociones de Bienestorsociol de lo llustre
Municipolidod de Longovítodos los funcionorios de Plonto y Controto, los ofectos o
lo Ley 15.076 y los ex funcionorios que hoyon prestodo servicio en dicho colidod
jurídico y que hoyon presentodo expediente de jubiloción en fecho posterior o lo
publicoción de lo ley.

Añode que su finonciomiento estó constituido por el oporte que qnuqlmente
opruebo el Concejo Municlpol por un monto de 4,0 unidodes tributorios mensuoles
por codo ofiliodo octivo, el oporte individuol de codq ofiliodo octivo el cuol
equivolente ol2% del sueldo bose, descontodo por plonillo, los intereses y reojusies
de los préstomos que concedo el servicio de Bienestor, entre otros ingresos.

ContinÚo indicondo que los beneficios que esto entidod entrego o los funcionorios
son de diverso tipo y entre ellos se encuentron los bono por nocimiento o odopción
de un hijo del ofiliodo, bono por motrimonio del ofiliodo, préstomos, reembolsos por
gostos de solud efectivomente incunidos, oportes por cqsos socioles o de
cotóstrofe, oporte en dinero en Fiestos Potrios y fin de oño, entre otros.

Lo odministroción del servicio de bienestor corresponde o su Comité, integrodo por
ó miembros titulores e iguol número de suplentes, compuesto de 3 representontes
elegidos por lo Asocioción de Funcionorios y tres representontes designodos por el
Alcolde con ocuerdo del Concejo Municipol, los que durorón dos oños en sus
corgos, solvo términos onticipodos. Es por ello que los miembros del Comité poro el
periodo 2012 - 2014 son doño Kotherine Botorce Solozor reemplozodo por doño
Poolo Contreros Jorquero por su permiso pre y post notol, don Lorenzo Quezodo
Villolobos, don Rodemil Obregón Moureiro, don Fernondo Solozor Conoles, don
Fernondo Romero lbÓñez, doño Corolino Orellono Gorcés y lo Secretorio Ejecutivo
del Comité de Bienestor, doño Nelly Zúñigo lbóñez como Encorgodo de Recursos
Humonos.

El Concejol Briones consulto si este orgonismo cuento con un comité de ético poro
resolver situociones de conflicto entre los funcionqrios, por cuonto dentro de los
objetivos de los sistemos de bienestor se encuentro el mejoromiento de los
condiciones moterioles y espirituoles de los funcionorlos.
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Lo Presidento del Comité le indico que el servicio de bienestor obordo diversos
óreos y cuento con el opoyo de un profesionol del óreo sociol en el Comité poro
otender situociones precoriedod que puedon sufrir los ofiliodos.

El Concejol Son Mortín destoco que ocorde lo expuesto oquellos funcionorios que
se encuentron jubilodos pueden formor porte de esto orgonizoción, lo que resulto
sumomente interesonte pues los funcionorios que yo no estón en servicio octivo,
quienes onidon experiencios importontísimos poro comportir y entregor.
Doño Corolino Orellono le indico que este temo fue onolizodo, sin emborgo lo
dificultod de incorporoción de socios ex funcionorios rodico en que ellos deben
pogor el oporte que efectÚo el municipio poro los que esión en servicio octivo. En
Linores los ex funcionorios municipoles formoron uno osocioción por medio de lo
cuol reciben subvención con lo finolidod de finoncior el oporte que deben
entregor o bienestor.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Reglomento de
Bienestor entregodo en lo sesión ordinorio de fecho I I de diciembre de 20.l4 el
cuol es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre solicilud de troslodo de potente de olcoholes giro depósito
de bebidos olcohólicos de doño Eleno Norombueno Fuenteolbo desde sector Lo
Quinto o Comino o lo Amolio, Son José.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes hoce entrego del
Ordinorio Alcoldicio N" 742, que se ogrego o lo presente octo con el número seis,
medionte el cuol solicito lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol poro el
troslodo de uno potente de olcoholes con los siguientes especificociones:

El Jefe de Rentos Municipoles ogrego que lo solicitud contemplo tombién uno
tronsferencio, sin emborgo ol Concejo sólo se solicito su pronunciomiento respecto
ol trqslodo. Añode que lo Junio de Vecinos devolvió el informe solicitodo sin
completor, por cuonto señoló que su opinión no hobío sido considerodo en uno
solicitud onterior.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del troslodo de lo potente
de olcoholes solicitodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

7.- Pronunciomientosobresubvencionesmunicipoles.

El Sr. Alcolde señolo que no se presentorón solicitudes de subvención municipol en
esto sesión.

Enlrego de modificociones presupuestorios.

El profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
presento el temo incorporondo once solicitudes de modificoción presupuestorios,
los que se ogregon o lo presente octo con el número siele.
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Tipo de Solicitud Troslodo de potente de olcoholes
Closificoción Letro A), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Depósito de Bebidos Alcohólicos
Nombre Conlribuyente Nuevo Eleno Norombueno Fuenleolbo
c.l. No 6.586.777-K

Dirección Comerciol Nuevo Comino o Lo Amolio, Porcelo 84 Son José, Longoví
Dirección Comerciol Antiguo Lo Quinto s/n, Longoví

8.-



El Concejol Aroyo hoce presente que lo presentoción de modificociones
presupuestorios en lo Último sesión ordinorio del oño, implico lo necesidod de
llomor o uno sesión extroordinorio poro pronunciorse sobre ellos, otendido que no
pueden sobreposor el oño colendorio poro su votoción.
Se produce uno breve discusión sobre lo fecho de celebroción de lo sesión
extroordinorio.

El profesionol de lo Secplon destoco lo existencio de uno modificoción
presupuestorio entregodo en lq sesión ordinorio onterior, que sícuento con el plozo
requerido poro su pronunciomiento y que se refiere o uno suplementoción
presupuestorio presentodo por el Deportomento Comunol de Solud, que tiene
como objetivo ingresor los fondos correspondientes o oguinoldo de novidod y
bono especiol de lo Ley N" 20.799 ol presupuesto de solud del oño 2014, con los
siguientes especificociones:

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo suplementoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

En lo que respecio o los modificociones y/o suplementociones entregodos en esto
sesión, el profesionol de lo Secplon ontes citodo y los Encorgodos dé finonzos de
los unidodes de Solud y Educoción, esto es, don Rodrigo Moureiro y doño Ximeno
Fuenteolbo, efectúon uno breve descripción de codo uno, o sober:
Del Áreo Municipot
PR¡MERA

Suplementoción poro incorporor copocidod presupuestorio por oproboción de
Proyectos en el morco del Progromo Mejoromiento Urbono y recepción de recursos
Progromo Mejoromiento de Borrios (Proyecto Plonto Trotomiento Los Cristoles).

ITEM Oe ¡¡Olvtt¡.leClót¡
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
0s.03 De otros eniidodes públicos 54.955
21.0r Personol de Plonto 15.677
21.02 Personol o Controio 39.278
TOTATES M§ 54.955 54.955

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS

i 3.03.002.002.00l
Const. Red Colectores P. T. y Conexión o
Sistemo APR Pob. Ultimo Esperonzo, Los
Cristoles, Longovi.

3ó.884

r3.03.002.001 .03s
Mejoromiento Red Vecinol Cholet
Quemodo y Quinto Centro, Lonooví 49.919

EGRESOS DENOMINACION

3r.02.004.0ó8
Const. Red Colectores P. T. y Conexión o
Sistemo APR Pob. Ultimo Esperonzo, Los
Cristoles, Longoví.

3ó.884

3r.02.004.0ó9 Mejoromiento Red Vecinol Cholet
Quemodo y Quinto Centro, Lonqovi 49.919

TOTATES MS 86.803 86.803

El Concejol Joro hoce presente que folto en los
suplementociones presupuestorios, lo firmo del Direcior
Finonzos.

El Concejol Aroyo consulto en qué consiste el proyecto de mejoromiento de red
viol vecinol en Cholet Quemodo y Lo Quinto Centro y O-ónOe se ubicoró
específicomente, lo que es respondido por el profesionol de lo Secplon qntes
citodo, con lo indicoción de que consiste en ripiodo, compoctodo y otros en
sectores como Son Froncisco, El Guindo, Lo Coño y que se troto del comino cenirol
de Lo Coño pues el que une o Los Mellizos seró trotodo con otro proyecto.

modificociones ylo
de Adminisiroción y
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SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio poro incorporor moyor recurso proveniente de
bono Especiol oño 20l4 (Término de Conflicto).

Del Áreo Educoción
TERCERA

Suplementqción presupuestorio del Deportomento de Educoción por los ingresos
percibidos correspondientes o lo segundo cuoto del fondo de opoyo o lo
educoción público de colidod (revitolizoción).

El Concejol Aroyo consulto si los 34 millones que se suplementorón serón gostodos
ol 3l de diciembre de este oño.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM, le indico que se troto de lo segundo cuoto
del proyecto de revitolizoción cuyo primero cuoto fue de 202 millones el oño
onterior, teniendo plozo de ejecución hosto moyo de 2015.

CUARTA
Suplementoción presupuestorio correspondiente o los moyores ingresos por
concepto de subvención escolor Preferencio oño 2014.

QU!NTA
Suplementoción presupuestorio correspondiente ojuste de gosto de fin de oño por
concepto de subvención Escolor Preferenciol oño 20,l4

El Concejol Aroyo solicito conocer con moyor nivel de detolle el porcentoje de
cumplimienio de los PME - SEP.

El Sr. Alcolde le indico que los escuelos mós chicos o con menos recursos
generolmente goston todos los recursos osignodos por este concepto.

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
05.03.007.999 Oiros Tronsferencios Corrientes Subdere r3.r25

EGRESOS DENOMINACION
2\ 0r.000.000 Plonto 4.000
2r.02.000.000 Controto 6.125
21.03.000.000 Suplencio 3.000

TOTATES M§ 1 3.1 25 13.125

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

M§
I r5030030r0 Revitolizoción 34.570

GASTOS DENOMINACION

21 52206001
Monienimiento y Reporoción de
Edificociones 10.000

21 5221 1002 Cursos de Cqpocitoción 2.000
215220\001 Alimenioción 2.000

2152r03004
Remunerociones regulodos por código del
trobojo r0.000

21 52204002 Textos y Otros Moterioles de Enseñonzo r0.570
TOTAIES § 34.570 34.570

INGRESOS
Y GASTOS

DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
r I 50503 Subvención Escolor Preferenciol 29.624
21 52102 Personol A Controto SEP 29.624

TOTALES MS 29.624 2?.624

INGRESOS
Y GASTOS

DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUCIóN

MS
2 52204001 Moterioles de Oficino SEP ,o noo
2 52905002 Móquinos y Equioos 10.000
2 52208999 Tronspories SEP 5.000
2 5221 1999 Servicios Técnicos y Profesionoles SEP 20.000
2 5220 I 00 r Alimentoción SEP s.000

TOTATES S 30.000 30.000
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Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM ocoge lo solicitud especificondo que se
trotorío de un informe respecto ol plon de mejoros proyectodo versus el uso de los
recursos. En este sentido, doble es indicor que hosto un 70% de toles fondos son
destinodos o lo conirotoción de personol en formo justificodo, correspondiendo
gron porte del resto o odquisición de moteriol de enseñonzo.

SEXTA

Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción correspondiente
o Bono de Novidod y Bono de Termino de conflicto.

INGRESOS
Y GASTOS DENOMINACION

INGRESOS
AUMENTA

Ms

GASTOS
AUMENTA

Ms
r r 5050r 03002 Aguinoldo de Novidod 27 .143
r 15050r03002 Bonos Especioles r30.750

21 52101 Personol de Plonto 27.210
21 52102 Personol o Controto 73.5 r 3
21 52103 Personol Código del Troboio 57.170

TOTALES S 157.893 r 57.893

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
I 5050 r 000 Del Secior Privodo 2.1 00
I 50503003 Subvención Fiscol Normol 7.742
I 50503003 Bono de Reconocimiento Profesionol 6.328
I 50503003 Subvención Pro-Retención 3.220
r r 50503003 Asignoción de Excelencio pedoqóqico 1.76ó

r r 50503003
Asignoción Vorioble de Desempeño
lndividuol ó53

r r 50s03002 Otros Aportes t9.93ó

r rs05080t0 Recuperoción y Reembolsos por Licencios
Médicos 1| 5.728

r r 50503003 Anticipo o lo Subvención de Escoloridod t79.2681
GASTOS DENOMINACION
21 52101 Personol de Plonto 7.000
2t 52)02 Personol o Controto 28.000
21 52]|03 Personol Código det Troboio 33.000

21 522010
Moterioles poro Montenimiento y
reporoción de lnmuebles 3.000

2t 52204002 Moteriol de Enseñonzo 1.225
2t 52205 Consumos Bósicos 4.000

2\ 52203001 Combustibles y Lubricontes 2.000
TOTALES § 78.205 78.205

El concejol Aroyo consulto por el monto entre poréntesis.

sÉpr¡nnR
Suplementoción
moyores ingresos

por los ingresos

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le indico que se troto de un monto que
mensuolmente se le descuentq ql municipio por odelonto de subvenciones,
especiolmente derivodos de los leyes de bonificoción ol retiro voluntorio, el cuol no
obstonte hoberse descontodo mensuolmente de lo subvención normol, no tenío el
presupuesto odecuodo.

Respecto ol monto suplementodo de ingresos por licencios médicos, ésto señolo
que se troto de uno cifro reol.

Se produce un breve onólisis de los dotos que pueden conocerse respecto o los
licencios médicos de los funcionorios, pues se troto de un temo reservqdo.

Del Áreo Educoción

OCIAVA
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Odoniológico del Ádrlto" provenientes del
Convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud
del Moule.

presupuestorio del Deportomento de Educoción
percibidos en el oño 2014.



INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISM!NUYE

MS
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 490
2r.03 Oiros Remunerociones 490

TOTAIES M§ 490 490

9.-

NOVENA
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo de Apoyo ol Desorrollo Biopsicosociol en los
redes Asistencioles Año 2014" provenientes del convenio suscrito entre Lo llustre
Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Mqule.

oÉc¡ma
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "servicio de Atención Primqrio de Urgencio" provenientes
del convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de Longoví y ei Servicio de
Solud del Moule.

DÉcIMA PRIMERA
Modificoción Presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Centros Comunitorios de Solud Fomilior" provenientes del
convenio suscrito entre Lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud
del Moule.

Enlrego de informes de odjudicoción en liciiociones públicos de lo unidod de
Secplon.

El profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete hoce
entrego de un informe que se ogrego o lo presente octo con el número ocho, y
medionte el cuol pone en conocimiento del Honoroble Concejo, el proceso de
licitoción y odjudicoción del siguiente proyecto:

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.03 Combustibles y Lubricontes 250
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 400
22.05 Servicios Bósicos 250
29.04 Mobiliorio y Otros 400

roTAtEs Ms ó50 ó50

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.08 Servicios Generoles r.300
22.09 Arriendos 300
29.04 Mobiliorio y Olros 1.000

TOTATES M§ 1.300 1.300

INGRESOS DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.06 Montenimiento y Reporociones 1.594
22.04 Moterioles de Uso o Consumo ó00
29.04 Mobiliorio y Otros 994

TOTATES M§ 1.594 1.594

Etopo Eiecución

Nombre del Proyecio Mejoromiento Red Viol Vecinol Sector Esperonzo Plon,
Longoví

Finonciomiento Progromo Meioromiento Urbono y Equipomiento Comunol
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lD Mercodo Público 4085-70-LP I 4

Presupueslo Oficiol $ 49.8s8.525.-
Monlo Adiudicodo $ 49.8s8.525.-
Oferente Adiudicodo Constructoro Borcop Ltdo.

El profesionol ontes citodo detollo olgunos ospectos del proyecto indicondo que se
troto del mejoromiento de un tromo de 5.928 metros de los cuoles 1.500 son
perfilodo. a 1.928 metros se les ogrego uno bose gronulodo y o los últimos 500
metros se le ogregon dos copos, todo ello en el comino que vo hocio el Sur hocio
lo Forestol Sonto Blonco.

10.- Pronunciomienio sobre controioción directo del servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Domiciliorios con Io empreso Storco S.A.

El Sr. Alcolde presento el temo hociendo entrego de un informe que se ogrego o lo
presente octo con el número nueve y medionte el cuol solicito el ocuerdo poro
celebror lo controtoción medionte troto directo del servicio de recolección de
residuos sólidos domiciliorios con lo empreso Storco S.A., otendido que el controto
octuol suscrito con lo empreso con fecho 24dejunio del presente oño, culmino su
vigencio el próximo 3l de diciembre, sln que el municipio cuente con un oferente
odjudicodo por cuonto lo licitoción poro proveer el servicio en comento se
encueniro en proceso por lo unidod de Secplon.

En este sentido ogrego, se requiere contor con lo provisión del servicio en cuestión
o objeto de evitor uno emergencio sonitorio y/o ombientol en lo comuno, mientros
se concrete definitivomente el proceso de licitoción público que yo se encuentro
en el portol mercodo público con el lD 4085-79-LPl4, por lo cuol solicito el qcuerdo
de lo Solo poro lo celebroción de un nuevo troto directo con lo empreso STARCO
S.A., por cuotro meses, o contor del 02 de enero de 2015 y hosto el 30 de obril del
mismo oño por el mismo monto que se pogo octuolmente, es decir, $,l5.133.090.

ElSr. Alcolde ogrego que se troto de lo último vez en que se requiere lo oproboción
del Honoroble Concejo poro lo oproboción de uno controtoción de este tipo y sólo
ho sido couso del lento proceso de liciioción que se ho efectuodo.

El Concejol Son Mortín entiende lo explicoción entregodo, no obstonie consulto
porque lo Último vez que se solicitó lo intervención del Concejo en el temo, se les
oseguró que serío lo último, lo que evidentemente no sucedió. Así, no obstonte que
lo empreso que se propone otorgo bueno prestoción del servicio, le complico los
sucesivos oprobociones de este tipo de odquisiciones, ounque entiende que se
debe ol exceso de trobojo de los diversos unidodes.

El Sr. Alcolde le indico que sln perjuicio de que octuolmente esté publicodo lo
licitoción, osume lo negligencio en el llomodo y lo folto de entrego de informoción
poro efectuorlo.

El Concejol Son Mortín solicifo que desde el punto de visto legol se les indique lo
procedencio de este tipo de controtociones.

El Sr. Alcolde le indico que ocorde lo Ley de Compros Públicos lo utilizoción
inodecuodo de lo cousol de emergencio puede ocosionor lo oplicoción de uno
multo en su contro, de lo cuol fue odvertido por lo Secretorio Municipol cuondo
osumió el corgo. Respecio o Io legolidod del proceso, lq Controlorío Regionol del
Moule ho ordenodo lo inicioción de un proceso sumoriol poro determinor los
responsobilidodes del retrqso y sus impliconcios legoles.

Lo Secreiorio Municipol efectúo uno breve explicoción respecto o lo que se
entiende por controtoción de servicios ofecto o lo Ley de Compros Públicos y lo
que se entiende por concesión de servicios que sólo estó ofecto o lo Ley de
Compros Públicos en cuonto ol procedimiento, pero no ol fondo. Por tonto, serÓ el
sumorio el que deberó determinor los legolidodes de los procedimientos
efectuodos y los responsobilidodes derivodos de lo demoro en el llomodo o
licitoción.
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El Concejol Son Mortín destoco que lo licitoción yo estó publicodo lo que
demuestro lo intención de reolizor buenos occiones ol respecto.

El Sr. Alcolde hoce presente que el municipio no cuento ni con el personol ni con
los vehículos poro osumir directomente lo totolidod del servicio, por lo que requiere
controtorlo en formo externo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo controtoción directo
del servicio de servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliorios con lo
empreso Storco S.A. por cuotro meses, o contor del 02 de enero de 2015 y hosto el
30 de obril del mismo oño, por el mismo monto que se pogo octuolmente, es decir,
$.l5..l33.090 impuesto incluido, lo que es oprobodo por unonimidod.

1't.- Pronunciomiento sobre modificoción de! comodoto enlregodo ol Comité de Aguo
Potoble Rurol Villo El Cormen de lo Puntillo.

El Asesor Jurídico del municipio, don Jorge Corvolón presento el temo hociendo
entrego de un informe jurídico que se ogrego o Io presente octo con el número
diez, medionte el cuol solicito lo modificoción del comodoto entregodo ol Comité
de Aguo Potoble Rurol Villo El Cormen de lo Puntillo oprobodo en lo sesión
ordinorio de Concejo de fecho 0l de ogosto de 2013, porcuqnto lo Dirección de
Obros HidrÓulicos, o trovés del personol de su dependencios ho solicitodo que se
modifique lo clóusulo sexto debiendo quedor del siguiente tenor: "SEXfO: Etreferido
comodoto o préstomo de uso grotuito y cesión grotuito de derechos de oguo, se
pocton por un /opso de 20 oños. Con fodo. e/ presenfe confrofo se renovoró
outomóticomente, o menos que /o t. Municipolidod de Longoví verifique que e/
comodotorio no ho cumplido con e/ propósito poro /os cuo/es fue ce/ebrodo, esfo
es, poro lo utilizoción exclusivo de/ proyecto de insfo/oción del servicio de oguo
potoble rurol"villo ElCormen", Lo Puntillo, hociendo uso poro olros fines".

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción del
comodoto en los términos ontes citodos. lo que es oprobodo por unonimidod.

12- Pronunciomienlo sobre monto de lq dielo ocorde el orlículo 88 inciso 1o de Io ley
N" l g.ó95.

Lo Secretorio Municipol presente el punto hociendo entrego de su Memoróndum
N" 3412014 de fecho l5 de diciembre del presente oño, el que se ogrego o lo
presente octo con el nÚmero once y medionte el cuol señolo que el ortículo 88o de
lo Ley N' 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes prescribe respecto o
lo dieto de los Sres. Concejoles, en su inciso primero que "Los concejoles tendrón
derecho o percibir uno dieto mensuol de entre siete como ocho y quince como
seis unidodes tributorios mensuoles, según determine onuolmente codo concejo
por los dos tercios de sus miembros.". rozón por lo cuol corresponde someter o
pronunciomiento del Honoroble Concejo el monto de lo dieto mensuol que
recibirón duronte el oño 2015, en un porómetro de entre siete como ocho y quince
como seis unidodes tributorios mensuoles, proponiendo lo montención del monto
que octuolmente se entrego, esto es, 

.l5,ó 
UTM por concepto de dieto mensuol.

Se somete q pronunciomiento lo oproboción o rechozo de fijoción del monto de lo
dieto en lo sumo de 15,ó UTM, lo que es oprobodo por unonimidod.

13.- Vqrios.

El Concejol Son Mortín desfoco que yo se encuentro esbozodo el progromo o
llevor o cobo en lo ceremonio de Aniversorio de lo Comuno de Longoví, luego de
lo reunión que ho sostenido lo comisión de educoción con lo mÓximo outoridod
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comunol. En este sentido ogrego, que el progromo contemplo el soludo de lo
presentodoro con uno breve introducción, el himno nocionol, uno presentoción del
coro de lo escuelo urbono y el soludo del Sr. Alcolde. Asimismo, se contemplo lo
reolizoción de dos nÚmeros ortísticos, uno por don Eleodoro Compos y otro por don
Fernondo Norombueno, osí como lo exposición de don Guido Sorovio y lo entrego
de golvonos de reconocimiento o personos destocos en diversos óreos.

Respecto o esto Último indico que lo selección ho recoído en don Julio Césor
Corvolón, docente destocodo en los concursos de poesío, en don Fernqndo
Norombueno, ortisto de destocodo troyectorio de mós de treinto oños y don
Rodrigo Herrero Troncoso, comorógrofo que trobojó con Felipe Comiroogo.

El Concejol Villor sugiere que en el temo del orte se premie ol joven del sector de
Llollinco que toco el violín en formo muy destocodo.
El Sr. Alcolde monifiesto lo posibilidod de evoluor o los personos seleccionqdos, no
obstonte en el coso del joven señolo que oún quedo tiempo poro entregorle
homenojes.

El Concejol Son Mortín continuo indicondo que otro de los homenojeodos seró don
Simón Norombueno Ortego, ingeniero civil eléctrico que hoce muy poco recibió lo
colidod de mogíster en el extronjero y don Poblo Zenteno Cerdo, de Son José, hijo
de don Gilberto Zenteno quien ho destocodo en compeonotos nocionoles y
extronjeros en octividodes ecuestres.

Añode que hoy sostendrón lo último reunión en el Liceo, sugiere instolqr en los
costodos o lo entrodo del Teotro Municipol dos pendones con fotogrofíos impresos
o gron tomoño que grofiquen lo evolución de Longovídesde 1937 o lo fecho.
El Concejol Briones hoce presente que lo determinoción de los homenojeodos es
subjetivo, por tonto el próximo oño se hoce necesorio onolizorlos con currículum en
mono.

El Concejol Aroyo voloro el trobojo reolizodo por lo comisión, por cuonto se troto
de uno looble toreo lo de orgonizor lo celebroción del oniversorio de lo comuno y
el homenoje o reconocimiento o los vecinos destocodos. En este sentido, señolo lo
iroscendencio de lo lobor efectuodo por lo Directoro y Fundodoro de lo escuelo
de Cenillos recientemente follecido, doño Elio Porro, quien fortoleció en gron
medido lo educoción comunol, lo que solicito seo incorporodo dentro de los
homenojeodos en formo póstumo.

Por oiro lodo, destoco que junto ol profesor Julio Corvolón existen otros longovionos
que hon destocodo en los concursos FUCOA, o los cuoles tombién debiero
homenojeorse.

El Concejol Aroyo señolo que Io Junto de Vecinos de Lo Aguodo tiene vorios
proyectos Y solicitudes presentodos ol municipio respecto o vorios temos,
requiriendo tener repuesto ol respecto, en especiol consulton por el estodo del
proyecto de luminorio publico que hon solicitodo implementor, lo construcción de
uno estoción de enfermerío y un proyecto de multiconcho.

El Sr. Alcolde le indico que el proyecto de construcción de uno estoción de
enfermerío yo se ho instruido diseñor y postulor poro que seo similor o lo de
Bodego. Por otro lodo, en cuonto o lo luminoriq público resulto sumomente
complejo si no existe líneo o lo cuol odherirse, pues los costos se elevon en formo
consideroble, por lo tonto estó o lo espero de lo concreción de un proyecto de
eficiencio energético. Finolmente en lo que dice relqción con lo construcción de
uno concho, se estÓ o lo espero de lo determinoción de lo odquisición del comino
con el oporte de subvención.

El Concejol Villolobos consulto respecto o los mejoromientos de comino que se
hobíon solicitodo poro el sector.

ElSr. Alcolde le indico que yo fueron efectuodos los mejoromientos solicitodos.
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El Concejol Aroyo hoce presente lo molestio de los vecinos por lo no construcción
de lo gorito en el collejón El Molino, que originolmente estuvo en un proyecto y
luego se incorporó en otro, sin que o lo fecho se hoyo logrodo su implementoción,
existiendo un gron descontento de lo comunidod ol respecto, por cuonto muchos
personos, especiolmente odultos moyores requieren contor con un espocio
protegido poro esperor lo locomoción.

Asimismo sugiere que el Director (S) de lo Secplon ocudo o lo rodio poro exponer
en qué estodo se encuentron los proyectos y los diversos iniciotivos existentes.

El Sr. Alcolde le indico que lomentqblemente el proyecto en donde se hobío
incorporodo o lo gorito en cuestión, no prosperó, rozón por lo cuol con recursos
propios se obordorÓ su construcción lo que se espero se reolice en el mes de
febrero del próximo oño.

El Concejol Aroyo consulto si se instoloró olguno ferio novideño en lo comuno, lo
que es respondido ofirmotivomente por el Sr. Alcolde indicóndole que se
estoblecerÓn olgunos puesios en lo Plozo de Armos poro comerciontes locoles,
coordinÓndose por lo unidod de Rentos Municipoles los permisos respectivos.

El Concejol Villolobos consulto respecto o los ontecedentes del proyecto Coso de
lo Culturo en Lo Sexto.

El Sr. Alcolde le indico que el Senodor Lqrroín le informó que vendríq o uno sesión
de Concejo tonto o exponer sobre el proyecto como poro poro donor uno
fotogrofío del Presidente de lo Repúblico longoviono, don Arturo Alessondri que es
onteposodo de su cónyuge.

En otro orden de considerociones, el Sr. Alcolde destoco que el dío de oyer se
reunión con el Delegodo Provinclol de Violidod por lo instoloción de los lomos de
toro en Los Cristoles y tombién por lo señolizoción que se ho dispuesto en el lugor,
quien en formo muy positivo ho logrodo lo concreción de esto solicitud ton onsiodo
por lo comunidod.

El Concejol Son Mortín informo respecto o uno situoción porticulor sufrido por su
vehículo en el sector, por el poso sobre el lomo de toro, lo que qfortunodomente
no tuvo moyores consecuencios por lo bojo velocidod con lo que hobituolmente
trqnsito.

El Sr. Alcolde destoco lo especiol preocupoción y dedicoción por su trobojo que
ho tenido el Direcior Provinciol de Violidod, quien con gron ogilidod otiende todos
los requerimientos que se le plonteon y coordino un muy buen trobojo en los
comunos del sector.

El concejol Joro señolo que ello denotq el compromiso con su trobojo.

El Concejol Villolobos solicito gestionor urgentes medidos de señolizoción en el
Puente Los Morcos, poro evitor un occidente, pues por su mol estodo, peligro en
gron medido lo integridod de los tronseúntes.

El Sr. Alcolde instruye que lo Encorgodo de Servicios Tenitorioles gestione con lo
Dirección de Viqlidod lo tomo de medidos urgentes ol respecto.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:53 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío MunlclPol

Longoví, I 7 de Diciembre de 2014

CONVOCATORTA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAt

TORENA OÁtVfZ OÁtVfZ, Secretorio Municlpol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se

permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorlo del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 18 de Diciembre de 2014 o los 15:00 horqs en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serÓn:

l.- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Correspondencio.
3.- Pronunciomiento sobre costos de montención y operoción del proyecto

"Mejoromiento Plozo de Armos, Longoví".
4.- Exposición del Juzgodo de Policío Locol sobre funciones y otribuciones de eso

unidod en el morco del PMG.
5.- Pronunciomiento sobre el nuevo Reglomento de Bienestor.
6.- Pronunciomiento sobre solicitud de troslodo de potente de olcoholes giro

depósito de bebidos olcohólicos de doño Eleno Norombueno Fuenteolbo desde
sector Lo Quinto o Comino o lo Amolio, Son José.

7.- Pronunciomiento sobre subvenciones munlcipoles.
8.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
9.- Entrego de informes de odjudicoción en licitociones públicos de lo unidod de

Secplon.
10.- Pronunciomiento sobre controtoción directo del servicio de Recolección de

Residuos Sólidos Domiciliorios con lo empreso Storco S.A.
I l.- Pronunciomiento sobre modificoción del comodoto eniregodo ol Comité de

Aguo Potoble Rurol Villo El Cormen de lo Puntillo.
12.- Pronunciomiento sobre monto de lo dieto ocorde el ortículo 88 inciso lo de lo

Ley No 18.ó95.,l3.- 
Vorios.

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

cÁt
Secreiorio Municipol
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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secretqrío Municipol

Longoví, o 23 díos del mes de enero de 2Ol5

cERilFtCADO N" 03/2015

oÁtv¡z cÁrv-Ez, Secretorio Municipor de ro ilustre Municiporidod de
Longoví, cERTlFlcA que por rozones de soporte tecnológico, otendido el olto número
de póginos del Plqn Comunol de Sotud 2015, éste no seró esconeodo junto ol Acto No
i02 de fecho 28 de diciembre de 2ol4 en el que se encuentro ogregodo con el
nÚmero uno, estondo en todo coso o disposición de lo comunidod en lo oficino de
Portes del Municipio en el orchivo documeniol de los Acios del Honoroble concejo
Municipol de Longoví.

Se extiende el presente certificodo poro su publicoción en el portol web
indicodo.

ot$nlBuclór.r:
- Lo indicodo.
- Archivo.

/sk...g\
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nrPÚsttc¡ DE cHltE
PROVINCIA DE TINARES

r. MUNIcIPALIDAD DE toNGAvl
Alcoldío

:
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ORD. NO

Longoví,

ANT: Artículo B" [-eY l5'23]'

MAI: Remite ir,forrne sobre su eficiencro' celo y

morolidod de Juez de PolicÍo Locol'

DE: MARIO BRIONES ARAICE'

ALCATDE DE LA COMUNA DE LONGAVí

A: ITUSTRíSIMA CORTE DE APELACIONES DE TALCA

De ocuerdo ol ontecedente, cumplo con nforrnor o eso llustrísimo corte de

Apelociones, sobre lo oprecioción en el desempeño del corgo de Juez cje Policío

Locol de esto comuno, doño Georgino orrego Guzmón' de ocuerdo o su

eficiencio, celo Y morolidod'

En efecto, en términos generoles lo Juez, l-,o eiercido su corgo y furrciones cle

un modo eficlente y responsoble, en concordoncio con los normos estotut«rrios'

qctuondo con celo y ocuciosidod en sus cometidos'

Es todo cuonto puedo infornror, le solud<l clterltomente,

BRIONES ARAICE

ALCALDE

MBA/JC§
otÍnlsuctóN:
- Lo indicodo.
- SecretoríoMuniciPol.
- Juzgodo <Je Polir:io locol'
- Honorqble Concejo Munic-iPrcrl
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Certificado
COSTOS DE OPERACIÓN PROYECTO CONSTRUCCIÓN

MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS DE LONGAVI, COMUNA DE LONGAVI.

La l. Municipalidad de Longaví quien suscribe certifica que:
Conforme a los estudios presentados a la Secretarias Comunal de Planificación, el ilustre Concejo Municipal en sesión ordinaria aprueba el financiamiento del
costo de operación y mantención del Proyecto "Mejoramiento Plaza de Armas de Longaví, Comuna de Longaví".
Ficha lDl 30081435-0

,..,]
. i-- r-i

Item Costo anual (S) Costo mensual (Sl Costo Anual(U F=524.277,08!' Costo mensual (UF)

Escena rio 8.382 699 0,35 0,03

Reposición de pavimentos 2.089.310 174.tO9 86,06 7,t7

Reposición de soleras 280.883 23.407 77,57 0,96

Reposición de mobiliario 1.159.910 96.6s9 47,78 3.98

Elementos menores (puertas, quincallería, pasamanos=monto global) 68.864 5.739 2,84 0,24

Pinturas (monto global) 534.953 44.579 22,O4 7,84

Paisaf ismo (reposición de especies) 1.793.859 1,49.488 73,89 6,1,6

Paisajismo (mantención: fertilizantes y podas) 1.089.265 90.772 44,87 3,74

Rieeo (monto elobal) t.1,46.394 9s.s33 47,22 3,94

Reposición de Luminarias 3.289.777 274.1,48 135,51 Ll,29

Juego de agua (monto global sin IVA) L.527.500 727.292 62,92 5,24

lmprevistos 559.762 46.647 23,06 1,,92

Costos de Agua 7.396.626 616.385 304,68 25,39

Costos de lluminación 3.809.470 317.456 756,92 13,08

Costos de Aseo (personal) 6.000.000 500.000 247,75 20,60

Costos de Mantención de Paisajismo (personal) 3.000.000 250.000 723,57 10,30

Totál 33.754.955 2.872.913 1390,40 1L5,87



MEJORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE IONGAVI, COMUNA
ANTECEDENTES GENERALES

- Mandante: SERVIU Región del Maule.
- Consultora proyect¡sta: Arquitectos Ugarte, Rodríguez Asociados Limitada.

- Presupuesto estimado construcc¡ón: 5529.f 69.47O

- Duración del estudio: 100 días + 45 de revisión.

DE TONGAVI

o
6',

t¡.

!
o
6'
6

AREA DE INTERVENCION PUZE DE ARMAS DE LONGAVI

Polfgono deflnldo por las calles 1 Norte, l oriente, l Sur y 1 Poniente.

Superficie del Proyecto: 10.150 m2

T -i-_)!
IMAGEN A EscENARro uBrcADo poR cALLE 1 NoRrE

IMAGEN B EseurNA DE cALLE 1 NoRTE coN l oRrENrE

-l
IMAGEN C rseur¡'¡e DE CALLES I oRIENTE coN l suR

Ugarte, Rodríguez, Asociados
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MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE IONGAVI, COMUNA DE LONGAVI
DIAGNOSTICO

PERSEPCION SITUACION ACTUAL

- Escala inapropiada par acoger actividades colectivas de mayor tamaño.
- Eltrazado interior favorece eltraspaso, no la permanencia.

- Escenario cercano a la calle.
- Mobiliarios escasos, obsoletos y en mal estado.
- Pavimentos en mal estado interfiere la circulación.
- No hay elemento representativo, identitario.
- Mala iluminación de la plaza.

- No tiene una imagen clara.

ASPIRACION

- La Plaza de Armas de Longaví como un centro de encuentro de ta comunidad,
donde confluyan actividades vinculadas al deporte, la cultura y la recreación.

- Un escenario capaz de albergar diversos tipos de actividades.
- Mejorar la cantidad y calidad de la iluminación existente.
- Más basureros para mantener el aseo de la plaza.

- Crear pileta o espejo de agua.

- Que la plaza considere el nuevo edificio Municipal.

I

A. Jardineras. B. Circulaciones. C. Escenario. D. Gabinete Estanque.

Et ENCARGO
- Fortalecer rol urbano, acogiendo d¡st¡ntas escalas de uso.
- Realzar carácter paisajfstico.
- Mejorar equipamiento y pavimentos.

cA

I E E
Ugarte, Rodríguez, AsociadosM T

§

,I
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ME'ORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

& A. Paseo de borde.
Pavimentos.
A1. Grilla de modulación de pavimentos y mobilíarío.
A2. Reposicíón y mejoramiento pavimentos en mal estado.
A3. Accesibilidad universal.

Mobiliario.
A4. Regularización Jardineras 1 Sur / 1 Poniente.
A5. Alcorques transitables.
A5. Reposición y mejoramiento de mobiliario.

escaños (46 un)
basureros (8 un)

47. Mejoramiento de la iluminación,
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EscAños ExrsrENTE5
ituBtGcroN Y REPo6tctoil DE lican6

AI.CORQUES E II,UMINACION
ÉN VEGEfACIfi EXISTTNTE

I-AMPARAS €XISTENTES
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MEJORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

e A. Paseo de borde.
Pavimentos.
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Mobiliario.
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Paisajismo.
Consolidación líneas de especies arbóreas existentes.
A8. Reposición llnea exteriorde Tilos (5 un).
A9. Reposición lfnea interior de Tilos (16 un).

Olmo existente.

Tílo existente.

Tilia platyphyllos / Tllo (propuesto) Exterior

Tilia platyphyllos / Tilo (propuesto) lnterior
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A Arquitectos Ugarte, Rodríguez, Asoc¡ados
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METORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

A. Paseo de borde.
- Mal estado general de los pavirnentos.
- Tratamiento desigual de las jardineras de borde.
- Desorden en distribución de los mobiliarios.
- lrregularidad en el tratamiento de las especies arbóreas de borde (con respecto a la ubicación y la tipología de las especies utilizadas).

lmágenes situación actual del paseo de borde (calle 1 Sur).

Ugerte, Rodríguez, Asociados
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MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

A. Paseo de borde.

lmágenes situación propuesta.

t?ñ
$§

iru d§ lii I
la- - ")

'rt

U

.*

bf,irr'f§§ k
,§

tl

,eyE: )hile / Fono 2 264 97 00 - Fax: 2 264 93 02 t e-n
www auraltda cl

¿\
d Arqr

la«



MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

A. Paseo de borde.

lmágenes situación propuesta.
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MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

o B, Circulaciones I ntermedias.
Pavimentos.
81. Regularización anchos de circulaciones.
B2. Singularizaclón de los atraviesos.
83. Mejoramiento pavimentos en mal estado.

Mobiliario.
84. Habílitación de estares interiores.
85. Reposición y meJoramiento del mobiliario.

escaños (8 un)
basureros (8 un)

86. lmplementaclón de infografla local (12 un).
87. Mejoramiento de la iluminación.

MONOTfTOS DE HOTM16ON CON INFOGRAFIA HISTORICA
DIFUSION D€ IDEIITIDAO YCULÍURA LOCA
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MEJORAMIENTO
PROGRAMA

PLAZA DE ARMAS DE TONGAVI

I
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B. Circulaciones lntermedias.
Pav¡mentos.

. lrr.:r,tl,i..l: t,:;.,r-i,;¡lr i,¡11,-iiii:: -:,;.., r.",tr-,..,ri:1..,,:..,: i::,
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Mobiliario.
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Paisajismo.
87. Aumento áreas verdes.
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Areas verdes ex¡stentes que se eliminan

Areas verdes adicionales propuestas

Areas verdes que se mantienen

Total áreas verdes existente: 2,588 m2

Total áreas verdes propuesta: 2,715 m2

Total áreas verdes adicionales: L27 m2

Arboles que se eliminan: 6 un.

Arboles que se trasladan:22 un.

Arboles nuevos que se plantan: 42 un.

Total árboles ad¡c¡onales: 36 un.
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MEJORAMIENTO PIAZA
PROGRAMA

DE ARMAS DE LONGAVI

:o B. Circulaciones lntermedias.
Pavimentos.

., ,'.i.riL'..lli,ll il..l'i..,l.it:;,,itlr...ii'::,:;:.j,,.:..tt.:-l.ti,,¡t..t,:.::':,,.::-
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Mobiliario.
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Paisajismo.
87. Aumento áreas verdes.

Areas verdes existentes que se eliminan

Areas verdes adicionales propuestas

Areas verdes que se mantienen

88. Paisajismo ornamental propuesto.
Cotoneaster Horlzontalis / Cotoneaster Horlzontal
Hydrangea Macrophylla / Hortensla
Juniperus Sguamata / Junfpero Hor¡zontal
Myrtus Microphylla / M¡rto Hamburgués
Coprosma Bauerl Albomarginata / Coprosma Variegato
Camellia Japonica / Camella

89. Caracterización estares (16 un).

@ 
Lagerstroemia tndica/ Crespón (propuesto)
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MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

B. Circulaciones lntermedias.
- Mal estado general de los pavimentos.
- Trazado geométrico irregular.
- Falta de caracterización y valoración de los trazados peatonales.
- Falta vegetación y mobiliario que favorezca la estancia en los lugares intermedios de la plaza.

lmágenes situación actual de las circulaciones y atraviesos de la plaza.
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MEJORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

B. Circulaciones lntermedias.

lmágenes situación propuesta.
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A Arquitectos Ugarte, Rodríguez, Asociados



MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

B. Circulaciones lntermedias.

lmágenes situación propuesta.
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MEJORAMIENTO PIAZA
PROGRAMA

DE ARMAS DE LONGAVI

:lD

c
C. Centro Memorialdel Nevado de Longaví.

Pavimentos.
C1. Caracterización a través de la piedra.
C2. Mejoramiento y unificación de pavlmentos en mal estado.

Mobiliario.
C4. lncorporación de agua.
C5. La roca como mobiliario natural.
C6. Escaño continuo de borde.
C7. Reposición y mejoramiento del mobiliario.

basureros (3 un)
C8. Mejoramiento de la iluminación.

$rt
MOBII"IARIO ROCA§ NATU MI.ES
IITMENÍO gMrcUCO PAISAJE NATUUI DT MGAU
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EscAño coNTlNUo HoRMIGoN
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MEJORAMIENTO PTAZA
PROGRAMA

DE ARMAS DE LONGAVI

:c C. Centro Memorialdel Nevado de Longaví.
Pavimentos.
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Mobiliario.
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Paisajismo.
C9. Paisajismo ornamental propuesto.

Rosa lceberg r/ Rosa
Sempervirens / Boj
Agapanthus Africanus / Agapanto

C10. Caracterizaclón a través de arboles nativos (7 un).

Vegetación ex¡stente.

Nothofagus dombeyi / Colgüe (propuesto)

o

ID

¿;;i--'o

t
I

ti
n

ll

S,i:;ri:ii::,lil:i:ii:ili:

:'!:!,!::,,.!'.!.!j','!,t.t,i !:

o
@

c
¡

r¡
*

t

oü

^df

st( §Í

§-

ono. 2 264 97 00 * Fax: 2 264 93
/!v.auraltda.cl



MEJORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

C. Centro memorial del Nevado de Longaví.

- Mal estado general de los pavimentos.
- Espacio afectado por zona de trasera o de servicio del actual escenario.
- Espacio diluido, sin imagen o geometría clara y sin capacidad para generar gran permanencia.
- Escasez de mobiliario.

lmágenes situación actual del centro de la plaza.

x ryI # Arqu¡tectry I I
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MEJORAM¡ENTO P1AZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

C. Centro Memorialdel Nevado de Longaví.

lmágenes situación propuesta.

t



ME'ORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

C. Centro Memorialdel Nevado de Longaví.

lmágenes situación propuesta.
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MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

e D. Escenario y explanada de actos.
Pavimentos.
D1. Liberación del suelo fragmentado,
D2. Mejoramiento y unificación de pavlmentos en mal estado.

Mobiliario.
D3. Nuevo escenario propuesto.
D4. Alcorques transltables.
D5. Reposicíón y meJoramiento de mobiliario.

Escaño contlnuo de borde.
basureros (4 un)

D6. Mejoramiento de la iluminación.
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Rlu&acril Y REPo6¡croN oa LUMtrtrr§

EscAño coNTrNUo HoRMTGoN
PER'METRO DE PU2A Y EXPIÁIiADA

AICORqUES E ILUMINACIOi'I
EN Vl6lf AC¡Or{ EXrSf EirE
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MEJORAMIENTO PLAZA
PROGRAMA

DE ARMAS DE LONGAVI

-
CIERRE TEMPORAT CATTE

'-----r--¡

D. Escenario y explanada de actos.
Pavimentos.

, i, l-,r.: ¡ ¡,, r-.i i-'li l,¡i jt,..r.; lL.r i i.ti r i:ui'¡ :;, L.i,-r

, i,.rl+': .: ;t:i.t,t:., ,. .:;, ti....: ::';', t'4- i:.:{., ::;::i : '. -,., .id, *:-: t;:.

Mobiliario.
. "., r,, ,-l ,: .:..:.,:r | . il:i. i : il

''.1,:,r: r:ts.. i,., ,,;;.1,:.it- I

',." ,". ;., .!'.. ,J,-. ¡¡..¡.\¡' r a¡ !,. -.i ¡ .:: "¡.: tr .i , " t t:ir l

| :.., .r,:1,i I :rl.i I l -, ¡:¡' ..,-,'.,,,,

lrij !:-.t i i.r i,.: :J l'il :..1i r.l

',,1!1...irr.1til1,r ._ i,:t ii,",, 1,t.,:

Superficie.
D7. Posibilidades de extensión según escala de evento.

O 
Superficle Escenario propuesto:90 m2

r
o

L/ 
Superficle Explanada:823 m2

e 
Extenslón superficie Explanada:766 m2

O 
superfícle cierre calle 1 ortente: 7t5 m2

Total superfÍcle publico: 2.i[0 m2

Total publico de pie (0.5 m2 x persona):4.6ü) pefsonas

r\ 
0ERRETEMPORATCATII

^A, " ^ Arqu¡tectos Ugarte, Rodríguez, Asociados
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MEJORAMIENTO
PROGRI\MA

PLAZA DE ARMAS DE TONGAV¡

§ D. Escenario y explanada de actos.
Pavimentos.

, i ji;l',;r,.,¡, i,.,,r lip| ,;¡1,,.,l,, ¡:;;:,,'.,,¡, ¡r;;1:1;1¡;¡,

Mobiliario.
, ,_:.:,,,:.. lr,. -::r:.:

i...r.:,..i

i::¡.¡;;¡ ¡:¡.,rrr¡ ¡ \., iii,r,l,-:i:rr:,:i:i,1;¡¡., il," ¡r,;.;f,ij ;,1 i,-.

i. ,.,- l':,., ,.i-r,il.i,li,r..,,.i'.' i,,.., ,.1,.,.

i r,: I i.i i r.. I i.t , ,j 'l r, it,'l

, i,..'ti:t,::t:,.1.,i,,.".l,t.t I l, i:,: ;t,tI,:ti;,1L:ii,r'r

Superficie.
¡:',, i'1 ¡ri,.¡,1r,. I i.,:.,i, r.:r . Llr,:i:r:.r ,t:,,.,,.,;..i .j,.',.-

Paisajismo.
D8. Paisajismo ornarnental propuesto.

Cotoneaster Horizontalis / Cotoneaster Hor¡zontal
Hydrangea Macrophylla / Hortensla
Juniperus Squamata / Junípero Horizontal
Myrtus Microphylla / Mirto Hamburgués
Coprosma Bauerl Albomarginata / Coprosma Varlegato
Camellia Japonica / Camelia

D9. Conservación vegetación exístente.

@ 
Vegetación existente.

*
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Arquitectos Ugarte, Rodríguez, Asociados
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MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS DE LONGAVI
PROGRAMA

D. Escenario y Explanada de Actos.
- Pav¡mcntos en malcrtádq coñ rctapc! dlsparcs y verlados.
- Espaclo deterlorado con poce.laridad a ¡magcn urbana.
- EspacloSenera una espaldá de sclvlclo hacia el.spáclo princ¡palde la plEza.

- Espaalgd€svlñculado del princ¡palfrenta urbano de actlv¡ded cívica y aon mayor poteñclal dc exte¡s¡ón, dada la rscala manor del tr¿nslto vehlcular, po. c¡lh 1 Or¡enta.

lmágenes situación actual de la explanada y escenario por calle 1 Norte.

Ugarle, Rodríguez, Asociados
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MEJORAMIENTO P1AZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

D. Escenario y Explanada de Actos.

lmágenes situación propuesta.
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MEJORAM¡ENTO PLAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

D. Escenario y Explanada de Actos.

lmágenas situación propuesta.
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MEJORAMIENTO PTAZA DE ARMAS DE TONGAVI
PROGRAMA

D. Escenario y ExPlanada de Actos.

A
I mágenes situación proPuesta.

Arquitectos Ugarte, Rodríguez, Asociados
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REPUBT¡CA DE CHITE

PROVINCIA DE L!NARES

MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

Secretaría de Planificación

tNFoRME At HoNoRABtE coNcEto MUNrctpAt srsróru oRDTNARA DE FEcHA 15 DE DtctEMBRE DEI 2014.

MATERTA: tpnOSeC¡ót\¡ COSTOS O¡ OptReClÓN y MANTENCTON

PROYECTO "MEJORAMIENTO PIAZA DE ARMAS OT TOTCAVÍ'

En el marco de la postulación del proyecto MEJoRAMIENTo pLAzA DE ARMAS DE LoNGAVI, con

financiamiento SECTORIAL año 2015, consistente en el mejoramiento integral de la plaza de armas de

nuestra comuna, la cual se plasmara en la reposición de pavimentos, arborización, escenario, mobiliario,
paisajismo, sistema de riego, luminarias, construcción de juegos de agua, etc.

El proyecto tiene un costo total de MS 679.169,470, y se requiere que el honorable Concejo

Municipal de su aprobación a los costos de mantención y operación del proyecto, los que se detallan a

continuación.

Item Valor Anual

Escenario 8.382

Reposición de Pavimento 2.089.310

Reposición de Solera 280.883

Reposición de Mobiliario 1.1s9.910

Elementos Menores (puertas, quincallería, pasamanos = monto gobal) 68.864

Pinturas (Monto global) 534.953

Paisajismos (Reposición Especies) 1.793.859

Paisajismo (mantención: fertilización y podas) 1.086.265

Riego (Monto global) t.146.394

Reposición Luminarias 3.289.777

Juegos de Agua (Monto global sin IVA) L.527.500

lmprevistos 559.762

Costos de Agua 7.396.626

Costos de lluminación 3.809.470

Costos de Aseo (personal) 6.000.000

Costos de mantención de Paisajismo (Personal) 3.000.000

Total 33.754.9ss

De este modo se estima que los costos totales anuales de mantención y operación del proyecto señalado

anteriormente, alcanzan a S 33.754.955, los que tendrán que ser asumidos por el municipio.
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(CUMPLIMIENTO DE METAS SEGUNDO SEMESTRE 20L4.)

Comparezco en representación de la Magistrado Titular Doña Georgina
Orrego, quien se encuentra haciendo uso de su feriado legal, debido a que se
encontraba con dos años de vacaciones pendientes.

Se hace presente además, que los funcionarios del Tríbunal han hecho
uso de sus feriados legales, y días administrativos, demostrando con esto el
pleno respeto de sus Derechos Laborales, Sindicales y personales de lo cual
hay constancia en el libro de Decretos Económícos det Tribunal.

COMPETENCIAS

Los Juzgados de Policía Local son Tribunales especiales que administran
justicia en conformidad a la competencia establecida en la Ley No 15.231,, y
en aquellas Leyes especiales, ordenanzas y Decretos en los términos que
faculte la Ley.

Principa les Com petencias :

1.- lnfracciones a ra Ley der Tránsito Ley Ne i.g.290.-

2.- lnfracciones a la Ley de Alcoholes Ley 19.925._

v 3.- Generalde urbanismo y construcciones y su ordenanza._

a.-

a) Protección y Tenencia Responsabre de Mascotas.-

b) Ruidos Molestos

5.- lnfracciones a la Ley de Rentas Municipales



7.- lnfracciones a la Ley de Co-propiedad Ley No 19.537.-

8.- lnfracciones a la Ley del Consumidor Ley Ne 19.496.-

9.- Infracciones a la Ley de Votaciones y Escrutinios Ley 18.700.-

10.- lnfracciones a la Ley de Vigilantes Privados Ley Ne 3.607 Decreto

Supremo 1773 y 93.

Se encuentra regulada por el Reelamento Ne 89 del año 2002 del

Ministerio de Salud, y eñ la Ordenanza Municipal sobre Prevención la

Ordenanza Municipal dictada 30 de Diciembre de 2011.-

Art. 3e: Reglamenta las obligaciones tend¡entes o evitor la transmisión de

enfermedades zoonóticos y enfermedades infecciosas, evitor los accidentes

por otaques de animoles, prevenir y controlor lo Rabia onimal, promover el

control de los onimales vagos y callejeros que deombulan en los espacios

públicos.

Sin perjuicio de conocer el Juzgado de Policía Local sobre las

infracciones cometidas a esta Ley, cuando se verifican ilícitos penales, se

deben hacer las denuncias a Los Juzqados de Garantía para los casos de

Delitos y Cuasidelitos.

Fatencias en la Aplicación de Dicho Reglamento.

*No se cuenta con el Canil para el depósito de los animales.-

*Se debe crear una lnstitución del DIDECO que debe fiscalizar el

cumplimiento de esta norma.

*No se dictó el Reglamento ni se crearon organismos encargados

de velar por cuidado de los animales.

G.- lnfracc¡ones a la Lev de Bosque Nativo v Fomento Forestal. Lev 20.283



Se encuentra regulada por la Ord. Municipal de fecha 18 de Dic. de
2013.-

Esta Ordenanza se encuentra ya en Aplicación y funcionamiento,
pudiendo ser fiscalizada por lnspectores Municipales o por Carabineros de
Chile.

lll Lev de Procedimiento ante Juzeado de policía Local 1g.2g7.

(nbvier,,bre 2o4q)

se Modifico en cuanto a las Multas cursadas y no pagadas.

Nuevo lnciso 2e Artículo 24: "Sin perjuicio de lo anterior, si el propietario
del vehículo informado por el tribunal no corresponde al dueño actuat
según el Registro de Vehículos Motorizados, el Servicio deberá abstenerse
de inscribir la anotación y comunicará dicha situación al juzgado respectivo.
Lo anterior no obsta a la responsabilidad de !a persona condenada al pago
de la multa. En este caso, el plazo de prescripción de la acción de
cumplimiento será de tres años contado desde ta comunicación que el
Servicio de Registro Civil e ldentificación efectúe al juzgado de policía local
correspondiente, informando la imposibilidad de practicar la anotación.".

En los casos de Partes empadronados, si las personas no concurren a !a
audiencia de estilo se debe pedir certificado al Registro Civil para verificar los
casos de venta en los que no se ha realizado la Transferencia del vehículo
motorizado. Se debe distinguir dentro de los partes empadronados en tos
cuales se tiene acceso al vehículo y aquellos que son por velocidad que se

cursan normalmente en la ruta 5 sur, en el cual no se puede acceder al
conductor.

E! comprador se le debe hacer responsable de las multas que aparecen
en el Certificado de Anotaciones Vigentes del Registro Civil, solamente at



momento de la compra y transferencia del vehículo, y no los que aparezcan

con posteridad que serán de responsabilidad del antiguo propietario.

*Se hace presente que ha disminuido el ingreso de Multas por

partes cursados en la Ruta 5 Sur por velocidad y otros, y no se ha

tenido información a que se debe.

lV.- Aplicación de la Lev 20.412 que ESTABLECE UN STSTEMA DE

INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS

AGROPECUARIOS.

Esta ley establece incentivos de sustentabilidad, y en su artículo Le,

señala:

"Artículo 7".- Establécese, por un lapso de 12 años contado desde lo
vigencia de esta l"y, un sistemo de incentivos pora contribuir a la
sustentobilidad ogroambiental del recurso suelo, cuyos objetivos serdn la
recuperoción del potencial productivo de los suelos agropecuarios
degrodados y la montención de los niveles de mejoramiento olconzados, el
gue se regirá por las normqs de esta ley.

Las infracciones en !a presente ley dicen referencia con e! tenor
del artículo 13 de la misma que señala:

Artículo t3.- Quienes no den cumplimiento al plan de monejo
oprobodo, por cdusas que no constituyan fuerza mayor calificado por el
respectivo Director Regional del lnstituto de Desorrollo Agropecuario o por
el Director Regional del Servicio Agrícolo y Gonadero, según corresponda, ni
seon consecuencia de una catástrofe o emergencio agrícola declorada por
la autoridod competente, no podrán postular o los beneficios de este cuerpo

En aquellos cosos en que se justifique un cumplimiento parciat det plan
de manejo, el incentiva se pogará proporcionolmente a lo ejecutodo.

incumplimiento.



La principal dicotomía ocurre respecto de tres puntos principales:

a) El número de Hectáreas no corresponde a lo plantado en referencia a

lo estipulado en el Uso de manejo del concurso, sembrándose menor
número de hectáreas.

b) El Rol de Avalúo de la propiedad es distinto al efectivamente
incorporado en el Plan respectivo.

c) El tipo de semilla plantada difiere del consagrado en el plan

respectiva mente a probado.

*Distinto a lo que se pudiera pensar, los agricultores no son
supervigilados por el s.A.G.. sino que en inspecciones posteriores,
incluso desde Santiago por temas de fotografías Aereas.-

--se necesita que exista difusión por parte del prodesal o del
Departamento de Desarrollo comunitario, a fin de que informen a la
comunidad las sanciones que acarrea el incumplimiento de estas
disposiciones.

La Multa es equivalente al 200% de los montos recibidos por
estos incentivos de manejo de uso de suelos, y se le prohíbe participar
en tres concursos posteriores a la fecha de participación.

ILEGAL D

Y EL TRANSPORTE DE MADERA SIN ACOMPAÑAR LA GUíA DE LIBRE

MoroRlZADos PoR MENoRES DE EDAD. los que de conformidad al
artículo 25 antisuo de la Lev 18.287 era de competencia de Los

Juzgados de Policía Local, hacer discernimiento, pero que hoy de
competencia de los Juzgados de Familia han aumentado tas

infracciones.-

TRANSITO. CONTEMPLADA EN LA LEY DE BOSQUE.

V.. EL AUMENTO DE INFRACCIONES POR MANEJO DE VEHíCULOS



Vl.- LEY 15.231 Lev de Oreanización v Atribuciones de los Juzeados de

Policía Local.

La Excma. Corte Suprema se ha pronunciado, y ha señalado que

las visitas de la lltma. Corte de Apelaciones deben también realizarse a

los Juzgados de Policía Local y no solamente a los Juzgados de Letras.

Sin perjuicio de que anteriormente igual se estaba haciendo,

pero atendido a los problemas de que ha conocido la Excma. Corte

Suprema en relación a los Juzgados de Policía Local, esto se va a hacer

cada vez más frecuente.



CUADRO DE MULTAS

ZONA vtA T¡PO VEHICULO

VELOCIDAD

MAX!MA

TOLERANC!A

MENOS

GRAVE

GRAVE GRAVISIMA

URBANO

MENOR QUE 3880 KGS
Y MOTOCICLETAS

60 65 70 71 81

BUSES Y CAMIONES DE

3860 KGS O MAS Y
TRANSPORTES ESCOLARES

50 55 60 61 71

RIJRAL

UNA

VIA

TODOS EXCEPTO BUSES Y
CAMIONES DE N'AS DE 3860 KGS

O MAS Y TRANSP ESCOLAR
100 105 110 111 121

BUSES Y CAMIONES DE
DE 3860 KGS O MAS Y

TRANSPORTE ESCOLAR
90 95 100 101 111

DOBLE

vtA

TODOS EXCEPTO BUSES Y
CAMIONES DE MAS DE 3860 KGS

O MAS Y TRANSP ESCOLAR
120 120 130 131 141

BUSES Y CAMIONES DE
MAS DE 3860 KGS O MAS

Y TRASNPORTE ESCOLAR
90 95 100 101 111

BUSES Y CAMIONES INTERURBANOS 100 105 110 11'.| 121

Dic.l4

43.198
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REF.: Aprueba Ordenan¿a de Ruldos

Molestos.

DECRETO EXENTO TT' 3 839

LoNGAvr, 
lgDtc.z0l3

vt§fos:

Lo establecldo en artfculo 3 letra c) de la Ley 18.695, Orgánica constitusional de

Municipalidades;

2. l¡s atribuciones que me confieren los artfculos 12 y 65 letra k) de la citada Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades

CONSIDERANDO:

1. La necesldad de regular la emisión de ruidos molestos en la comuna;

2. El acuerdo adoptado en la seslón ordlnarla del conceJo Municlpal de fecha 03 de octubre

de 2013, que aprobó en Seneral y en part¡cular el texto de la ordenanza Munlcipal sobre

Ruldos y Sonldos Molestos para la Comuna de Longavf'

DECRETO:

Ap¡UÉBESE, en todas sus partes la Ordenanza Municipales de Ruidos Molestos, que se indica

a continuac¡ón.

OTDENANZA NUIOOS MOLE§ÍOS

Añnculo 1.- Esta Ordenanza reglrá todos los ruidos producidos en vfa pública, calles' plazas y

paseos pr¡blicos, en salas de espectáculos, centro de reuniones, casas o locales de comercio de

todo género y en todos los inmuebles y lugares en que se desarrollen actividades pÚblicas o

prhradas, asf como en las casas habitación, individuales o colectivas'

Seaplicaráespecialmentearestaurantes,fuentesdesodaysalasdejuegoselectrónicos

de la Comuna.

ARICULO 2.. Queda prohibldo en geneal causar, producir provocar ruidos molestos' superfluos o

extraordlnarlo§, cualquiera sea su origen, cuando por hora y lugar o grado de intensidad pueden

perturbar la tranquilidad o reposo de la población o causar cualquier perjuicio mater¡al y moral'

La responsabil¡dad de los actos o hechos indicados en el inciso anterior, se extiende a los

dueños de las casas y dueño de animales o las personas que se s¡rvan de ellos o que los tengan a

su culdado,r

4



La responsabilidad emergente por la violación de cualquler precepto de esta Ordenanza

recae sol¡darlamente sobre el autor de la acrión u omlsión y rcbrc los empleadores y

representantes legales.

ARTICULO 3.- queda especialmente prohibido, salvo autorizac¡ón expresa del Municipio:

a) Después de las 24 horas, cn las vías públicas, las conversaciones en alta voz
sostenidas por peñ¡onas estacionadas frente a casas de habitEciórL las canciones,
la mf¡sica y la algarabía en general, ya sea que los ejecutantes vayan a pie o en
vehlcr¡1o..

b) Proferir en alta voz expresiones que causen escándalos o se presten a abusos o
molestias.

c) Producir musica de cualquier nai¡raleza en la üa pública, y el uso de difusores o
aurplificadores, y todo sonido, cuando pueden scr percibidos por el oído desde el
exterior o por los v@inos, c¿usando molestias, salvo autorización expresa y por
moüvo fundado de la Municipalidad.

d) El pregón de mercaderias y objetos de toda índole, rifas, billetes de loterfa, etc.,
como asinúsmo, la propaganda de cualquier condición desde el interior de los
locales d la vía priblica, por aparatos productores o difusorcs de sonido.

e) Se prohfbe a los vendedores ambulantes o estacionados el anuncia¡ su mercancía
con instrummtos o medios sotroros, accionados en forma pcrsistente o
orag€rad8 y proferir gritos o ruidos en las puertas misuras de las viviendas y
negocios o estapiona¡se en lugares oo autorizados por la Municipalidad.

f¡ El uso de altoparlantes y de cnalquier instn¡mento mwical capaz de producir
ruidos calificados como molcstos, como medio de propaganda colocados en el
exterior de los negocios.

Sólo se permitirá el uso de ínstrumentos o equipos musicales en aquellos

establecimlentos para sus huéspedes y s¡empre que funcionen en el ¡nterior de

manera de no producir molestias al vecindario.

g) El toque de bocina o de cualquier apüato sonoro de que estén proüstos los
vehlculos, exceptuándose de esta prohibición los vehiculos de emergencia
señalados en el Art. 7? delaley de Transito.

Los aparatos Sonoros sólo se tocarán por cortos instantes con aviso de

pellgro, cuando sea necesario hacerlo, para evitar accldentes, siendo prohibldo

hacerlo sonar para atraer la atención o llamar a una persona cuando haya

obstrucciones de transito, salvo autorización expresa de la Municlpalidad.

h) Los vehícr¡los motorizados, transitar con escapc libre, debiendo en todo caso scr

provistos de un silenciador eficiente.
i) EI funcionamie¡to de ba¡rdas de musica en las calles, salvo que se t¡ate de

elemeutos de las Fr¡erzas Armadas o de orden o que esfuüeran premunidas de

unpetmiso de la Municipalidad.
j) El ñ¡¡cionamiento de toda fábrica, taller, bodega, indusria o comercio que

ocasione ruidos molestos dc dla de noche, salvo autorización municipal,
k) Las ferias de diversiones, cam¡seles ruedas giratorias o cualquier otro

entretenimiento semejante podrán usar aparatos musicales que produzcan
sonidos sr¡aves.

l) El funcionarniento de alarmas instaladas en vehfculos, casas u otros lugares más

allá dc 3 minutos. Sera responsable de zu infrasción el propietario o poseedor

del in¡rueble o el propi*ario o conductor del vehiculo, segrur sea el caso, salvo
en la situasión de caso fortuito.zh
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AR¡|CU1O 4.- En genenl, queda prohibido todo ruido o rcnido gue por su duración e intensfdad

ocasione m6lestias al vecindario sea de día o de noche, que se produzcan en el aire, en la vía

prlblica o locales destinados a la habitación, al comercio, a la industria o a dlverslones o

pasatiempos.

No será aplicable la presente ordenan¿a a obras de magnltud e importancia para la

comuna, que por las caracterlsticas propias de las maquinarias que empleen, produzcan ruidos o

trepldaciones, requiriéndose para ello la correspondiente autorización expresa del Munlcipio.

ARnCUIO 5.. La flscalizaclón de las dlsposlciones antes indicadas estará a cargo de los lnspectores

Municlpales y/o de Carabineros de Chile'

ARIICULO 6.- Las lnfracc¡ones a las disposic¡ones de la presente ordenanza serán sancíonadas con

multas de entre medla (0.5) y dos (2) Unidades Tributarias Mensuales, vigentes al momento de

cometerse la inftacción, por elJuzSado de Policfa Local correspondlente'

ARTICULO 7.- La entrada en vigencia de la presente Ordenanza será desde el dfa 01 de Enero de

2014.

Publlquese la presente Ordenanza en el Diario Oficial.

coMuNIQUESE, PUEUQUESE Y ARCHIVESE

.¿-'e- S

ARAICE

l\

*o&"1u. Pe ñ a il i I lo/V.Alf a ro

DIÍRIBUCION
-Admlnistración y Finanzas
-Secretaria Munlcipal.
-Oficina de Partes

€ficina de Transparencla
-Admlnistración
-Archlvo Jco.
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REPUBTICA DE CHILE

PROVINC¡A DE I¡NARES

MuNrcrPAuDAo or toxctvl

REF.: Apruebo Ordenonzo sobre protección y
tenenclo responsoble de moscolos y onimoles
de compoñío.

roNGAVr, 3 ü ii lc 2ü1j

DECRETO EXENTO ¡O 3qE9

VISTOS:

El qcuerdo odoptodo por el Honoroble Concejo Municipol en Sesión

Ordino¡o de fecho 07 de septiembre de 2011, que opruebo lo Ordenonzo sobre
protección y Tenencio Responsoble de Moscotos y Animoles de Compoñío, poro lo
comuno de Longoví.

El DFL No I de 200] Que Fijo el Texto Refundido, Coordinodo y Sistemotizodo

de lo Ley No 
.l8.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de Administroción del

Estodo.

CONSIDERANDO:

Lo necesidod de reglomentor y frjor los condiciones soniiorios bósicos que

deben cumplirse respecto de lor coninos, felinos y onimoles exóticos, lo promoción del

control integrol de su pobloción y lo tenencio responsoble de los mismos en lo comuno
de Longoví.

DECREfO:

APRUEBASE, en todos sus portes lo siguiente:

oRDENANZA soBRE PROTECCIóN Y TENENCIA RESPONSABTE DE MASCOTAS Y ANI,UIALES

DE COMPAÑÍA

CAP¡TUtO I

DISPOSIC¡ONES GENERALES, DEFINICIONES V ÁM¡ITO DE APLICACIóN

ARTíCULO l" Sin perjuicio de los otribuciones y competencios que el Código Sonitorio

rodico en lo Rutoiidod Sonitorio, lo presente Ordenonzo reglomento Y fijo los

condiciones soniiorios bósicos que deben cumplirse respecto de los coninos, felinos y

onimoles exóticos, lo promoción del conirol integrol de su pobloción y lo tenencio
responsoble de los mismos en el tenitorio de lo Comuno y, sonciono los infrocciones

descritos.
Lo Auio¡dod Municipol doró prioridod o lo educoción poro lo tenencio responsoble de

onimoles especiolmente lo relotivo o lo pobloción conino y felino, promoviendo su

bienestor y uno culturo tendiente o evitor el obondono.

ARTÍCULO 2" Poro los efectos de esto Ordenonzo, se entenderó por:

o) Moscotos o onimoles de compoñío: oquellos onimoles domésiicos, cuolquiero

seo su especie, que seon montenidos por los personos poro los fines de

recreoción, compoñío o seguridod. Se excluyen oquellos onimoles cuyo

tenencio se encuentre regulodo por leyes especioles.
b) Animoles yogos: onir¡oles sin dueños y por ende sin control directo, que

deombulon libremente por extensos óreos de lo ciudodtrj
\
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c) Anlmoles collejeros: onimoles que tienen dueño, pero que son montenidos en el

espocio públicb duronte iodo el dío o porte de é1, sin lo sujeción o su dueño.

d) Tenencio responsoble de moscolqs o qnlmqles de compoñío: es un conjunio de

obligocionejque controe uno persono cuondo decide oceptor y montener uno

moscoto o onimol de componio y que consisten, entre otros, en proporcionorle

olimento, olbergue y buen troto, brindorle los cuidodos indispensobles poro su

debido bienestor y no someterlo o sufrimientos evitobles.

ARTÍCULO 3. Esto Ordenonzo reglomento los obligociones tendientes o evitor lo

tronsmisión de enfermedodes zoónóticos y enfermedodes infecciosos, evitor los

occidentes por otoque de onimoles, prevenir y controlor lo Robio onimol, promover el

control de los onimoles vogos y collejeros que deombulc¡n en los espocios pÚblicos'

ARTícuto 4o Lo presente ordenonzo se entiende complementorio del Reglomento No

gglO2, de Ministerio de Solud, sobre Prevención de lo Robio en el Hombre y en los

Animoles y los normos dictodos o que en el futuro dicte el Ministerio de Solud o lo
Autoridod Sonitorio.

ARTícuLo so Se presumiró tenedor de un onimol y por ende, responsoble del mismo, o

su propietorio y/o o quien lo cobije o olimente hobituolmente.

CAPITUTO II

PROTECCIóN OE LOS ANIMALES

ARTfcuLo 6o Con el objeto de fomentor el respeto o lo vido y derechos de los onimoles

domésticos y exóticor, ,rt propietorios o ienedores deberón velor por oiorgorles

olimentoción, solud y condiciones de vído odecuodos segÚn su especie'

ARTfcuLo 7o Los propietorios, o meros tenedores deberón velor por el bienestor de los

onimoles, entendiéndose como tol, el correcto monejo olimentorio, higiénico-sonitorio y ¿

de troio humqniiqrio, monteniendo un nÚmero de onimoles que evite vulneror los

condiciones yo descritos, generondo situociones toles como hocinomiento'

desnukición y uno deficiente oiénción médico veterinorio profesionol.

ARI[CULO go Los propietorios, tenedores de onimoles y/o terceros no deberón cousorles

ni permitir que tef 
"ort"n 

octos de moltroto, entendiendo por toles, enire ofros:

o) cousorles muerte, excepto en cosos de enfermedod incuroble o necesidod

ineludible 
rr.rc an vivicnclos )rdines, en lo víob) Abondonorlos o montenerlos en viviendos deshobiiodos' j<

público, sitios eriozos que no cumplon con los condiciones descritos en el Artículo

5o, u otros.
c) Montenerlos permoneniemente otodos o inmovilizodos.

d) Montener onimoles con enfermedodes infecciosos sin debido trotomiento, tonto

en el interior de lo propiedod como en lo vío pÚblico' que puedon constiiuir

focos de insolubridod.
e) Golpeorlos, infringirles cuolquier doño injustificodo o cometer octos de crueldod

contro los mismos.

0 Llevorlos otodos corriendo junto o vehículos en morcho.

g) lncitor o los onimoles o peleor unos con otros, o o lonzorse sobre personos o

vehículos de cuolquier close'
h) someter o los onimoles o prócticos que les puedon producir podecimiento o

doño de cuqlquier esPecie'
¡) Exponer o los onimoles por períodos prolongodos o condiciones ombientoles

desfovorobles.
D Dejor onimoles encerrodos en outos bojo condiciones ombientoles extremos'

ARTícuLo 9" euedo prohibido obondonor onimoles o focilitor el obondono de

onimoles en lo vío pÚblico, sitios eriozos o en lugores similores'



CAPITUTO ril
DE tA IDENTITICACIóN Y REGISTRO CANINO

ARTíCULO IO" Los propietorios o tenedores de onimoles estorón obligodos o inscribilos
en los registros que poro tol efecto llevoró lo Dirección de Desonollo Comunitorio de lo
llustre Municipolidod de Longoví

ARTíCULO llo Los personos que inscribon o sus peros en el Registro mencionodo,
occederón o un dispositivo de ideniificoción proporcionodo por el Municipio, en los
condiciones que fije el ente edilicio.

ARTíCUtO l2o Quienes no cumplon con lo dispuesto en los dos ortículos onteriores, se
verón expuestos o sonciones de ocuerdo o lo estoblecido en lo presenie Ordenonzo.

CAP¡TULO IV
DE tAS OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES DE PROPIETARIOS Y/O TENEDORES

ARTICUIO l30 Los onimoles cleberón permonecer obligotoriomente ol interior del
domicilio, solvo lo situoción descrito en el Artículo No ló, de lq presente Ordenonzo, sin
ocosionor molos olores ni condiciones de insolubridod.

ARTICULO I4o Los propietorios o tenedores de onimoles deben evitor lo solido de éstos o
lo vío público y montendrón los cierres perimeiroles de los propiedodes en condiciones
que no puedon proyector sus hocicos ol exterior, poro resguordor lo seguridod de los
personos que tronsiton por los espocios públicos.

ARTíCUtOl5o Se prohíbe olimentor o cobijor onimoles domésticos en los espocios de uso
público, comunes de cité y sitios eriozos no ocondicionodos poro lo montención de
onimoles.

ARTíCUIO lóo Los propietorios o tenedores de los perros que tronsiten por lo v'ro público,
deberón dotorlos de un collor o ornés y deberón estor refrenodos por uno correo u otro
medio de sujeción; en el cqso de los rozos Rottweiller, Pit Bull, Dobermon; Akitq,'Dogo
Argentino, Mostín Nopolitono, osí como oquellos perros que con independencio de su

ogresividod, por sus corqcterísticos morfológicos y rocioles (tomoño, potencio de
mondíbulo, etc.) tienen copocidod poro cousor lesiones groves o mortoles o los
personos, se exigiró el uso de un bozol.

ARTfCUIO I7" Los propietorios o tenedores de onimoles sérón responsobles del retiro y
disposición de los fecos en lo vío público.

ARTíCUIO 18' Los propietorios o tenedores de onimoles tendrón lo obligoción de
someferlos o lo vocunoción ontinóbico y de todo otro enfermedod que determine lo
Autoridod Sonitorio, en los plozos y formo que lo estoblezco los normos respectivos, lo
que se ocreditoró con los certificodos correspondientes cuondo les seon solicitodos.

ARTíCUIO l90 Todo onimol que hoyo mordido q uno personq o seo sospechoso.de
robio no podró ser socrificodo o troslodo por su dueño o tenedor sin lo outorizoción de
lo Autoridod Sonitorio.

ARTíCUIO 20' Dentro del rodio de lo Comuno quedo prohibido lo instoloción de
crioderos de penos. Los centros de odiestromiento conino con fines comercioles,
deberón contor con los outorizociones exigidos por lo Ley, dondo estricto cumplimiento
ol Plono Regulodor Comunol.

ARTÍCUIO 21" Se prohíbe lo orgonizoción y reolizoción de peleos de perros y otros
onimoles, seo en lugores públicos o privodos. Esto prohibición se extiende o lo
promoción, fomento, publiciddd y o cuolquier otro octividod destinodo o provocor el
enfrentomiento de coninos u oiros onimolesrh



ARTíCULO 22o Se prohíbe descorgor oguos servidos provenientes del lovodo de fecos y
orinos o lo vío públíco, los que deberón ser vociodos ol sistemo de olcontorillodo.

CAPITUTO V
DET CONTROT CANINO EN LA VIN PÚBUCA

ARTíCUIO 23o Todo perro, sin distinción de rozo o tomoño, que se encuentre suelto en
espocios pÚblicos, sin estor refrenodo por olgún medio de sujeción o su omo, seró
copturodo por lo outoridod Municipol correspondiente y troslododo ol locol de "
tenencio temporol de perros" ("conil"), en el coso que se trote de penos collejeros con
dueño, éste deberó concelor todos los costos del procedímiento y de lo estodío del
onimol en el conil, sin perjuicio de los sonciones que se puedon oplicor.
Si el ejemplor no esió registrodo y exisien ontecedentes suficientes poro identificor o su
dueño o tenedor, se procederó o lo inscripción obligotorio y se ciioró ol responsoble o
uno sesión de educoción sobre tenencio responsoble.

ARTíCULO 24o En coso de onimoles enfermos o heridos en lo vío público en situoción de
postroción, serón retirodos por personol de lo Dirección de Desonollo Comunitorio y
troslododos, con el propósito de brindorle otención médico veterinorio de urgencio, o
trovés de entidodes con quien lo Municipolidod hoyo suscrito convenio poro tol efecto.

ARTíCULO 25o Si luego de oiendido el ejemplor, independienie de su condición vitol,
oporeciese un porticulor reclomondo su propiedod o tenencio, deberó solventor los
gostos incunidos en el retiro y lo posterior otención del mismo.
Lo onterior, es sin perjuicio de lo sonción o que dé lugor esto conducto, en los cosos
que correspondo.

ARTíCULO 2óo Todo pero retirodo desde lo vío público que presentore síntomos
sospechosos de Robio y todo perro vqgo que hoyo mordido o personos en lo vío
público, previo denuncio e identificoción por porte del o los ofeciodos, seró remitido ol
lnstituto de Solud Público de Chile poro lo correspondiente vigiloncio epidemiológico,
quedondo sujeto o los procedimientos que fije dicho orgonismo poro codo coso. En el
evento que seo posible identificor ol dueño o tenedor del onimol, se le notificoró de lo
remisión del ejemplqr ol lSP, sin perjuicio de oplicor los sonciones correspondientes.

ARTíCUIO 27o Se prohíbe lo instqloción, construcción y/o montención de refugios poro
onimoles en espocios públicos, siiios eriozos y otros de similores corocierísticos. Los
instolociones que se encontroren en esto situoción serón retirodos por lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio.

ARTíCUtO 28o Se prohíbe el odiestromiento de onimoles en todos los espocios de uso
público. Del mismo modo, quedo prohibido liberor o los onimoles de los medios de
sujeción descritos en el Artículo lóo.

ARIíCUtO 29o En los espocios de uso público bojo tuición municipol que poseon occeso
controlodo, el personol encorgodo podró llevor un Registro del ingreso de los moscotos
y sus dueños o tenedores, procurondo individuolizorlos.

ARTíCULO 30o Prohíbose lo comerciolizoción de onimoles en lo vío público.

CAPíTUIO VI
FISCALIZACIóN Y SANCIONES

ARIÍCULO 3lo Lo fiscolizoción de los disposiciones contenidos en esto Ordenonzo
corTesponderó o los lnspectores Municipoles y o Corobineros de Chile.

ARIíCULO 32o Lo Municipolidod podró estoblecer derechos por los serviclos que se
otorguen o lo comunidod en reloción o los moterios de lo presente ordenonzo.



Y ARTíCULO 33o Los infrocciones o lo presente Ordenonzo serón denunciodos ol Juzgodo
de Policío Locol competente y soncionodos con multos de 0,25 o 2 U.T.M por un
periodo de seis meses, desde lo entrodo en vigencio de lo presente ordenonzo. Sin
perjuicio de lo onterior, uno vez tronscunido dicho periodo los multos osciloron entre I o
5 UTM, quedondo ello o criterio y prudencio del Juzgodo de Policío Locol. Lo onterior es
sin perjuicio de lo remisión de los qntecedentes ol Ministerio Público, en coso de que los
hechos denoten lo existencio de lo comisión de uno o mós delitos.
El juez de Policío Locol podró oplicor como olternotivo de soncíón, si osí lo estimo, lo
osisiencio o un Toller de Tenencio Responsoble dictodo por profesionoles de lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio.

ARTíCUtO TRANSITORIO

Lo presente Ordenonzo empezorá o regir 1 oño después de procticodo lo periinente
publicoción en lo pógino de lo llusire Municipolidod de Longoví, período en el que se
promocionoró o trovés de medios escritos y rodioles, osí como tombién informotivos o
lo comunidod en generol y copocitoción q los diferentes entes involucrodos en lq
fiscolizoción mismo.

MENCHACA PINOCHEÍ
AtCAtDE

- Administroción Municipol
- Pogino Web
-Tenencio de Corobineros de Longoví

X Juzgodo de Policío Locol
- Dirección de Obros Municipoles
- Dirección de Desonollo Comuniiorio
- Deportomenlo de Educqción Municipol
- Deporiomento de Solud Municipol
- Dirección de Adminisiroción y Finonzos
- Deportomento de Rentos Municipoles
- Tesorerío Municípol
- Archivo.

,ARIO 
MUN¡CIPAt



FALTAS GRAVISIMAS

ART: 799.- Son infracciones o

contravenciones Grovísimos, las siguientes

t.- No detenerse ante la luz roja de las señales luminosas

del tránsito, o ante la señal "PARE"

2.- Conducir sin haber obtenido licencia de conductor, sin

perjuicio de Io dispuesto en el artículo !94.

3- transitar a 1.41kilómetros por hora o más.

Art. 203 inciso 4'



FALTAS GRAVES

Art: 200.- Son infracciones o

contravenciones graves las siguientes

1. Conducir un vehículo en condiciones físicas

psíquicas deficientes

2. Conducir un vehículo con una licencia de conductor

distinta a la que corresponda,

3. Sobrepasar o adelantar en la situación prevista para

peatones o en u n cruce no regu lado, o sobrepasa r por la
berma.

4. Entregar el dueño o su tenedor un vehículo para que lo

cond uzca persona que no cumpla con los requisitos para

5. Conducir un vehículo sin la placa patente

6. Desobedecer las señales u órdenes de tránsito de un

integrante de Carabineros de Chile o las de un inspector

fiscal en los procedimientos de fiscalización del transporte
público y privado remunerado de pasajeros y transporte de

ca rga.

7. No respetar los signos y

tránsito público, que no sean

del artículo anterior

demás señales que rigen el

las indicadas en el número L

8. No cumplir con lo dispuesto en el artículo 131 o en el

artículo Lt7; LEY Ne18.290

9. Conducir un vehículo contra el sentido del tránsito

l-0. Conducir por Ia izquierda del eje de la calzada en una

vía que tenga tránsito en ambos sentidos, ocupando el todo

o parte del ancho de dicha calzada, salvo la excepción del

artículo t22;



1l-. No respetar el derecho preferente de paso de un peatón

o de otro conductor;

12. Detener o estacionar un vehículo en contravención a lo

establecido en los números 6,7 u 8 del artículo 154

13. Infringir las normas sobre virajes contempladas en los

artículos 134 y 135;

14. Conducir un vehículo con sus sistemas de dirección o de

frenos en condiciones deficientes.

15. Conducir un vehículo sin luces en las horas

circunstancias en que las exige esta Iey o sus reglamentos;

16. Conducir un vehículo con uno o más neumáticos en mal

estado;

17. No bajar la luz en carretera al enfrentar o acercarse por

detrás a otro veh ícu Io;

18. Conducir un vehículo sin revisión técnica de

reglamento, de homologación o de emisión de

contaminantes vigentes o infringiendo las normas en

materia de emisiones;

19. Mantener animales sueltos en la vía pública o cierros en

mal estado que permitan su salida a ella;

20. No detener el vehículo antes de cruzar una línea férrea;

21,. Efectuar servicio público de pasajeros con vehículo

rechazado en las revisiones técnicas de reglamento, o

respecto de las cuales no se haya cumplido el trámite en su

oportunidad;

22. Conducir un taxi sin taxímetro debiendo llevarlo, tener
éste sin el sello de Ia autoridad o acondicionado de modo
que no marque la tarifa reglamentaria;



23. Proveer de combustible a los vehículos de locomoción

colectiva con pasajeros en su interior;

24. Conducir un vehículo sin tacógrafo u otro dispositivo

que registre en el tiempo la velocidad y distancia recorrida,

o con éste en mal estado o en condiciones deficientes,

cuando su uso sea obligatorio;

25. Conducir un vehículo sin permiso de circulación o sin

certificado de un seguro obligatorio de accidentes causados

por vehículos motorizados, vigentes;

26. Mantener en circulación un vehículo destinado al

servicio público de pasajeros o al transporte de carga con

infracción a los artículos 69, 70 y 78 o sin las revisiones

técnicas de reglamentos aprobadas o con el sistema de

dirección en mal estado, de las que será responsable el

propieta rio.

27. Conducir un vehículo con infracción de lo señalado en

los artículos 62 o 65;

28. Usar indebidamente estacionamientos exclusivos para

personas con discapacidad.

29. Detener o estacionar un vehículo en doble fila, respecto

a otro vehículo detenido o estacionado junto a la cuneta;

30. Cruzar una vía férrea en lugar no autorizado;

31. Conducir un vehículo infringiendo lo dispuesto en el

número 10 del artículo 75;

32. Conducir haciendo uso de un teléfono celular u otro

aparato de telecomunicaciones, salvo que tal uso se

efectúe por medio de un sistema de "manos libres", cuyas

características serán determinadas por reglamento;33.

Mantener abiertas las puertas de un vehículo de

locomoción colectiva mientras se encuentra en movimiento



llevar pasajeros en las pisaderas o no detenerse junto a la

acera al tomar o dejar pasajeros;

34. C¡rcular por la mitad izquierda de la calzada, salvo en las

excepciones mencionadas en los artículos 116 y 125;

35. Transitar en un área urbana con restricciones por

razones de contaminación ambiental, sin estar autorizado;

36. Usar cualquier tipo de elemento destinado a evadir la

fiscalización;

37. Arrojar desde un vehículo cigarrillos u otros elementos

encendidos que puedan provocar un siniestro o un

accidente;

38. Usar los particulares, dispositivos especiales propios de

vehículos de emergencia, salvo los autorizados por el

regla mento;

39. Detenerse, tratándose de medios de Iocomoción

pública, en la intersección de calles, a dejar o tomar

Pasajeros en segunda fila o en paraderos no autorizados;

Toda infracción declarada por el juez como causa principal

de u n accidente de trá nsito q ue origine da ño o lesiones

leves;

En los casos de las infracciones de los números L4, t6,

!8,21, y 24, si ellas fueran cometidas por un conductor de

un vehículo destinado al transporte público pasajeros o al

transporte de carga y que no fuere el dueño, se le aplicará

la pena correspondiente a una infracción leve y no se

anotará en el Registro Nacional de Conductores, salvo en los

casos establecidos en el Nq 38 de este artículo.



FALTAS MENOS GRAVES

Art: 2OL.- Son infracciones menos graves,

las siguientes:

t. Estacionar o detener un vehículo en lugares prohibidos

sin perjuicio de lo establecido en los números7,29 y 39 del

artículo anterior, o estacionar en un espacio destinado a

vehículos para personas con discapacidad, sin derecho a ello

2. lnfringir las normas del artículo 115

3. Conducir un vehículo usando indebidamente las luces,

sin perjuicio de lo establecido en el número 15 del artículo

anterior;

4. lnfringir, los conductores, las disposiciones del artículo

L42 ó 143 sobre vehículos de emergencia;

5. No hacer las señales debidas antes de virar

con éste o el tubo

el tubo de salida

6. No respetar Ias prohibiciones establecidas en el Art 137;

7. Conducir un vehículo sin silenciador o

de escape en malas condiciones, o con

a ntirregla menta rio;

8. No llevar los elementos señalados en

3 del a rtícu lo 75;

10. Destinar Y

Servicio público

los requisitos

9. Detener o estacionar un vehículo en doble fila

los números !, 2 Y

mantener en circulación un vehículo de

de pasajeros o de carga que no cumpla con

establecidos en la ley, su reglamento o



Aquellas normas que dicte el Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones, sin perjuicio de lo establecido en el Ne

26 del artículo 200 de Ia que será responsable el propietario

del vehículo.

Lt. lnfringir Ias normas sobre transporte de pasajeros en

Ios vehículos de ca rga;

L2. Negarse los conductores de vehículos de locomoción

colectiva a transportar escolares;

13. lnfringir la prohibición de consumo de bebidas

alcohólicas establecida en el inciso primero del artículo 110;

14. Conducir bicicletas, motocicletas o vehículos similares,

contraviniendo Ia norma sobre uso obligatorio de casco

protector y demás elementos de seguridad;

15. No cumplir las obligaciones que impone el artículo L76

L6. Deteriorar o alterar cualquier señal de tránsito;

L7 . Iransita r u n peatón por la ca lzada, por su derecha en

los caminos o cruzar cualquiervía o calle fuera del paso para

peatones o saltar vallas peatonales o pasar entre o sobre

rejas u otros dispositivos existentes entre calzadas con

tránsito opuesto;

L8. lnfringir las normas sobre transporte terrestre dictadas

por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones;

19. No cumplir el titular de una licencia de conductor con

las obligaciones establecidas en los artículos 19 Y 24, o no

dar cumplimiento a las demás obligaciones que se le hayan

impuesto en la licencia para conducir;

20. Arrojar desde un vehículo desperdicios, residuos,

objetos o sustancias;

21,. lnfringir lo dispuesto en el artículo 118;



22. Conducir un vehículo de alquiler o de transporte

colectivo de personas con materias peligrosas;

23. lnfringir la obligación del propietario de dar cuenta a!

Registro de Vehículos Motorizados de todas las alteraciones

en Ios vehículos que los hagan cambiar su natu raleza, sus

características esenciales, o que Ios identifican, como

asimismo su abandono, destrucción o desarmaduría total o

parcial;

24. No conducir dentro de la pista de circulación

demarcada o cambiar sorpresivamente de pista

obstruyendo la circulación de otros vehículos;

25. Detener o estacionar un vehículo en contravención a lo

establecido en los números 6 y 7 estacionar en un paso para

peatones,

26. Conducir un vehículo en alguna de circunstancias a que

se refiere el número 11 del artículo Art. 1,67 .
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BEN EFICIARIOS
. Podrán afiliarse al servicio de prestaciones de

Bienestar social de la llustre Municipalidad de

Longaví todos los funcionarios de Planta y Contrata,

los afectos a la Ley 15,076, y los ex funcionarios
que hayan prestado servicio en dicha calidad
jurídica y que hayan presentado expediente de
jubilación en fecha posterior a la publicación de la
ley No 19.754.

BIENESTAR

¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE

LONGAVI



. Aporte que anualmente aprueba el Consejo Municipal por
un monto de 4,o unidades tributarias mensuales por cada
afiliado activo.

. Aporte individual de cada afiliado activo equivalente al zo/o

del sueldo base, descontado por planilla.
o Intereses y reajustes de los prestamos que conceda el

servicio de Bienestar.

o Entre Otros.

2

Objetivo Genera I

o Proporcionar efectiva y eficazmente la atención
integral al afiliado y a sus cargas familiares



PRESTACIO

o Nacimiento o adopción de un hijo del afiliado
o Matrimonio del afiliado
o Fallecimiento de beneficiarios (Socio o cargas)

. Prestamos

. Reembolso a los afiliados y cargas, gastos de salud efectivamente
incurridos, además al grupo de alto riesgo le otorga controles médicos,
toma de exámenes y entrega de medicamentos especializados.

o Social, (Canasta familiar)
o Urgencias
. Catástrofe
o Actividades recreativas y de esparcimiento
. Aporte en dinero en Fiestas Patrias y Fin de año
o Cualquier otro beneficio que sea detectado por el comité de bienestar.

Ad min istrac¡ón y Fisca lización
) La Administración del Servicio de Bienestar corresponderá al Comité

de Bienestar, integrado por 6 miembros titulares e igual numero de
suplentes, debiendo tener toda la calidad de fi.rncionarios afiliados al
Bienestar, esta composición se efectúa de la siguiente forma:

) Asociación designa 3 representantes que actúan como miembros
titulares.

) El Alcalde, con aprobación del Consejo, designara j representantes
titulares.

) Los representantes del Alcalde duraran dos años, sin embargo el
Alcalde con acuerdo del Consejo podrá poner termino anticipado a las
firnciones de uno o mas de sus representantes, designando
simultáneamente a sus reemplazantes.

) Los integrantes del comité, representantes de los trabajadores duraran
dos años, pudiendo mantener su representatividad por periodos
sucesivos.

3



lla Primera reunión de
sus integrantes elegirán al Presidente, elección
que se efectúa con votación secreta o a viva voz.

éíones del Comi

o Administración general
o Presentar ante proyecto del Presupuesto
. Aprobar el Proyecto
o Resolver solicitudes de ingreso
o Acordar sanciones
. Convocar a lo menos dos veces al año a una Asamblea Ordinaria.
. Eiercer funciones de control y fiscalización.
o Resolver sobre inversión en instrumentos financieros.
o Proponer al Alcalde celebración de convenios y contratos.
o Dictar reglamentos internos.

4



mbros titulares del Comité de Bienestar año
20L2- 20L4

I(atherine Batarce Salazar, Paola Contreras Jorquera
Lorenzo Quezada Villalobos

Rodemil Obregón Maureira

Fernando Salazar Canales

Fernando Romero Ibáñez

Carolina Orellana Garcés

Secretario Ejecutivo del Comité de Bienestar

Nelly Zúñiga Ibáñez Encargada de Personal Ilustre
Municipalidad de Longaví.

JH
lEF;

COM ITÉ DE BIEN ESTAR ILUSTRE

M U N ICIPAL! DAD DE LONGAVI

5
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I. IIIUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADM¡NIST. Y FINANZAS

OFIC¡NA DE RENTAS
oRD.: )rt-
REF. : Solicitud de traslado de

patente de alcoholes.

LONGAVI,

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAV|
SR. MARIO BRIONES ARATCE

A: HONORABLE CONCEJO MUNIC|PAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 1B.6gs

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo
Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Depósito de Bebidas

Alc¡hólicas letra A), artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de
Bebidas Alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de Traslado de Patente Municipal de Alcoholes:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA.

C.¡. :06.586.777-K.

GIRO : DEPOSTTO DE BEBTDAS ALCOHOLTCAS.

DlREccloN coMERclAL : cAtttNo A LA AiiALrA, PARCELA 84 sAN
NUEVA JOSE, LONGAVI,

NOiJIBRE CONTRIBUYENTE : TERESA LUENGO ARAVENA (transfierc patente).

ANTIGUA

DIRECCION COMERCIAL : LA QUTNTA SrN LONGAV|.

ANTIGUA

Le saluda atentamente

€?¿-<--

BRIONES ARAICE
ALCALDE

Archivo Oficina de Rentas



NOMBRE SOLICITANTE ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA

R.U.N. No 06.586.777-K

GIRO DEPOSITO BEBIDAS ALCOHOLICAS

DIRECCION COMERCIAL CAMINO A LA AMALIA PARCELA 84 SAN JOSE

LONGAVI

TIPO DE DOCUMENTO
Y'O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPC¡ONADO
SI NO

1.- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS x
2.- TOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X

3.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL X

4.. DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL X

5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X

6.: lruronuE DE SANIDADI HIGIENE AMBIENTAL X

T..INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS x
8.. REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X

9.- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL X

10.- INFORME DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X

LONGAVI, DICIEMBRE 2014



NOMBRE SOLICITANTE ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA

R.U.N. No 06.586.777-K

GIRO DEPOSITO BEBIDAS ALCOHOLICAS

COMERCIAL CAMINO A LA AMALIA, PARCELA 84 SAN JOSE
LONGAVI

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4? Sl I NO

(Prohibiciones para solicitar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8? Sl I NO

(Plano regulador)

- ¿CUMPLE CON ELART. No 15? Sl I NO

podran colindar con casas de prendas

- ¿ CUMPLE CON ELART. No 16? Sl I NO

( Ubicación a más de ve¡nte metros de

LONGAVI, DICIEMBRE 2014

E
t:]
fl

E



BRE SOLICITANTE ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA
R.U.N. No 06.586.777-K
GIRO DEPOSITO BEBIDAS ALCOHOLICAS

DIRECCION COMERCIAL CAMINO A LA AMALIA PARCELA 84 SAN JOSE

TIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
SI NO

1.. SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X
2.. FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X
3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL X
4.- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL x
5..INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X
6.- INFORME DE SANIDADI HIGIENE AMBIENTAL X
T..INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X
8.. REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9.. PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL X
10.- INFORME DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X

ARTURo ¡¡elur
REfu+(6 MUNr(

LONGAVI, DICIEMBRE 2014



NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO

ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA
06.586.777-K
DEPOSITO BEBIDAS ALCOHOLICAS

DIRECCION COMERCIAL CAMINO A LA AMALIA, PARCELA 84 SAN JOSE
LONGAVI

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4? St I NO t:]
t_l

E

t:]

iciones para solicitar patente)

- ¿CUMPLE CON EL ART. No B? St I NO
,lano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15? St I NO
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

.- ¿ CUMPLE CON EL ART. No 16? St f NO
Ubicación a más de veinte metros de

y edificios análogos de
,itantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

LONGAVI, DICIEMBRE 2014



TORMULARIO INGRESO

SOTICITUD DE INFORMACóN, RECLAA'TO, SUGERENCIA

rrusTRE lrAUNlclPAL|DAD PE 
LONGAVI,
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NOMBRE

C.l. No (Oqcionol) WK. / /
DOMICIUo

CORREO ETECTRONICO
T , t)

r¡lÉrono +q bc h[,32 \/v I I
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADM¡NIST. Y FINANZAS

OFIC¡NA DE RENTAS

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

La presente solicitud es

siguientes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE N UEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTICUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTICUO

DtRECCtON PARTTCU LAR (ANTIGUA)

REF.: SOLICITUD DE

TRASLADO PATENTE

TRANSFERENCIA Y/O
MUNICIPAL

presentada para obtener Patente Municipal según los

á* " ! gt*-o. * ll-u *re^.b A'
, - b- § -{-b- =}}-}- ---t- : - - - - - -- - - - -- -

,2^*---t-,;;---AÑi t
ú6N I

llJ""o, '-ó;;-';iÉ*--{'"'^''' *'IFur-r¡+c.eJ ?o^ v{e+tc a-

il::',::J ?}.':J:::Ecr 
M I ENro (N u EvA)' 

e; :;:; ; Á;il ñ-i q au r: 5o --, e

lsoo Ht" Alox' ) ' '

l¿r* fu-ar/*,r*a
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
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m
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADM¡NIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECIAMCION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUGAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

Zco.OoO

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

r) ornós A EsPEcrFtcAR

:$

:$

:$

:$

:$

:$

5oo.mP , "-
TOTAL CAPITAL

V'BO CONTADO

:$

FIRMA, NOMBRE Y RUT SOLICITANTE



1i

H"YI1?.||#PAD DE LoNGAVT ¡o

DIRECCION

*.t.ftlCEf{ * §EP- EE§- ."itEgll{}f."r.¡o

so

CODIFICACION:

S.gun ¡e ié0¡¡¡¿c¡oñ v¡gent. ¡obr. Rentas
Iu¡ic¡p¡hs O.L. 3063 dc t979 tsnga prcaoñfa to
3Eülonto:
AFnCULO N,29. Et €br ñrrdo conño.m d tuuto
24' corrosponda a la pltsnte do aroca m.s.s
comf¡.end¡do¡ eñtro et l. d6 lullo d¿l ¡ño da la
deCleracron y ot 30 de junio dét ario sigutonte.t p.ffi $ poúá Fgüa¡ cqtbdoooñdq Mgqbs, m b mEipdkbd GFEthr4 ffi tu btrc (b julby oted. c¡d¡ do.
ARTICULO N. 59. L¡ mora.n et pago de taffiG¡ff de ta BSt do cuehuier oegeb, gtD
osEuociménb suhto a dicho paeo, tacut¡¿ a¡
Akád. pa6 óocdEr b hnrcdi.t cla¡M da dbhomgcto o.atsltbcim¡.do, poa bo al üahpo qü
6Jé ¡á ñof6 y sin pa4ulcio de t6 aÉk)G ju¡@b§
qE ffi6por¡diss ejcEiEr rc obtcm al pa€o de
lo .dau&do-

322

329

334
304

340

33s

PATENTE SEGUN CAPITAL

MULTASIN CAPITAL

PROPAGANDA

ASEO

ESPACIOS PUBLICOS

GIRO(S) DE ALGOHOL(L ES)

INTERESES Y MULTAS

TOTAL GENERALFIRMA Y f It"IBRE OEL CAJERO

fOTAL

92

93

94

DIA MES AÑO CARGO

FECHA DE PAGO

r.P.c.



TRANSFERENCIA DE PATENTE

En Longaví a 1l de Julio-2014, comparecen DoñA TERESA DEL
CARMEN LUENGO ARAVENA cedula de Identidad N o 9. r 13.333-4
Domiciliada en La Quinta Norte Los Pellines Comuna de Longaví y DOñA
SILVIA DEL CARMEN BARROS NORAMBTIENA Cedula de Identidad N" 14'331'441-3 Domiciliado en Camino aLaAmalia Parcela 84 San Josécomuna de Longaví En Representación de DoñA gigNe RosA
NORAMBUENA FTTENTEALBA cedula de Identidad N " 6.586.777-K
Domiciliada en Camino a la Amalia Parcela N o 84 San Jose Comuna de
Longavi.

PzuMERO: DOÑA TERESA DEL CARMEN LUENGO ARAVENA , ESdueño de una patente comerciales de DEposITo BEBIDAS
ALCOHLICAS. de la I. Municipalidad de Longaví. N " 4-7s

SEGLINDO: POr CI PTESENIC iNSITUMCNIO DOÑA TERESA DEL CARMEN
LLIENGO ARAVENA le transfiere la Patente antes Individua lizada ADOÑA ELENA ROSA NORAMBI.IENA FUENTEALBA

TERCERO:: El precio de Venta es de $ 500.000 que son cancelados en este
acto y en dinero efectivo .

1A
barros Norambuena

c.I. 14.331.441-3

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI,

Para Constancia fi

Teresa del Ca
Aravena C.I. 9. 1 13.333-4

ulio-2014
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m
MUN¡CIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

mffA

DE

FEC}IA

ASI'NTO

MEMORANDO N"_lg_-¿

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAI.fS

RENTAS MUNICIPALES

2r DEJUUODE20I4

LO QUE ¡NDICA

SE SOUCITA INFORME DE TRASLADO PARA TRANSFERENCIA DE LOCAL

COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE

RUT

CIRO

DIRECCION COMERCIAL

(ANTIGUA)

DIRECCION COMERCIAL

(NUEVA)

: ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA

:6.586.777-K

: DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y

ALMACEN POR MENOR.

: LOS PELLINES S/N LONGAVI.

: CAMINO A LA AMALIA, PARCEIA 84 SAN

RENTAS

c.c. Archivo



REPI.]BLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MU_NICIIALMD__D_EIANGAYI

NOMBRE

DIRECCION COMERCIAL

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

'TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMTNACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICTE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE EDIFICACION

RIiCEPCION MUNICIPAL

TNFoRME pE LocAL coMERCIAL N" (:O

REF.: Memo N" 58

Yecha,2ll07l20l4

: ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA

: CAMINO A LA AMALIA..(S00 MTS AL SUR)

: DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y

ALMACEN POR MENOR

: MADERA - LADRILLO - ADOBE- - OTROS -

METALICO - JNTERNIT

:SI- NO

:SI-NO

;-MADERA - CERAMICA - TIERIIA DE COLOR -
CEMENTO AFINADO _ BALDOSA - LADRILLO

PINTADO

PINTADO

SI. NO

st -- No.

15 M2.

SI- NO

SI-NO

: N" 408 FECHA

: N" 52 I'ECHA

17 t06t2008

t1t06t2008

.sI NO

MUNICIPAL DE"OBRAS MUNICIPALES

LoNCAVI. 13,10&14.-

'"-:

i F. Salaz-ar
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RECCION DE OBRAS }IUNICIPALES

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAL

DESLINDES

DISTANCIA : A IOO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD, EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE

TERMINALES Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.
MENOR MAYOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N"l4):
SI -NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL

PAIS ( art.N" l5):
SI NO

SECTOR RURAL SECTOR URBANO_x

NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

: SERGIO BARROS
CAMINO PUBLICO

\SERGIO BARROS

SAL CANAT,ES
NICIPAL

r:r,l' j r:'

II.{FORME DE ZONIFICACION

: ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA

: CAMINO A LA AMALIA 500mt de la entrada

: DESPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
ALMACEN POR MENOR

15 M2

DIURNO Y NOCTURNO

I PERSONA.

LBERTO ZENTENO

CTOR M
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MTINICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO DE ADMTNIST. Y FINANZAS

RENTAS MUNICIPALES

REF.: Solicitud de Patente
Municipal.

MAT. : Solicita Informe.

LONGAVI, l8 de agosto de2Ol4

DE: SECCION RENTAS MTINICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

Agradece a Ud. emitir informe sobre el ñmcionamiento de establecrmiento comercial que se

detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUN

GIRO

DTRECCION DEL ESTABLECTMIENTO

DISTRIBUCION
C.C. La Indicada
C.C. Archivo

: ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA.

'.06.586.777-K

: DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y
ALMACEN POR MENOR.

: CAMTNO A LA AMAIIA, PARCELA 84 SAN
JOSE, LONGAVI.

ANGELA ALENZUELA C.

RENTAS ALES



RESOLUCIÓN EXENTA NO 361

- HORARIo DE TRABAJO (DIURNO/NOCTURNO)
- NO DE TRABAJADORES HOMBRES (O)

. NO DE TRABAJADORES MUJERES (1)

- suPERFlclE DEL TERRENO (15 METROS CUADRADOS)
- suPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (98 METROS CUADRADOS)

FECHA: 0210912014

Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región del Maule

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del 02i09/2A14, presentada a este SEREMI de

Salud, por Don(a) ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA,_!!N^N" 6.586-777-[: 
^t9l'

domicitio en CAMINO A LA AMALIA - PARCELA 84 - SAN JOSE, Comuna de LONGAVI,

nfefón¡ DEL MAULE, representada por Don(a) ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA,

RUN No 6.586.777-K, por la que pide se le otorgue informe sanitar¡o paru rcalizat la

ACtiVidAd dE LOCAL DE EXPENDIÓ DE BEBIDAS ALCOHÓUCAS, UbiCAdO EN CAMINO

A I-A AMALIA _ PARCELA 84 - SAN ¡OSÉ, COMUNA dE LONGAVí, NEEIÓN OEI
MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por funcionarios de esta SEREMI de Salud, en mérito a

visita inspectiva de fecha O2lOgt2O14 al recinto en cuestión, en la que se comprobó el

cumptimiánto de la normativa sanitaria legal vigente, en especial: D. S. No 594/99 del

fr¡lrubnl, D. S. 91/84 del M¡NECON, entre otrosl como asimismo en la Ley 16.744168 del

Ministerio del Trabajo y Prevención Socialy su reglamentación complementaria'

y TENTENDO PRESENTE lo dispuesto en elArtículo 83 del Código Sanitario; y en uso de

las facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, g"ue fij19t texto refundido,

coordinado y sistematizado del D. L. No 136/04 del Ministerió dé Salud, que probó el

Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, dicto'k¡ siguient2

1. ¡NFóRMASE FAVORABLEMENTE-la instalación para de LOCAL DE EXPENDIO

DE BEBIDAS ALCOHÓUICRS, ubicado en CAMINO A I-A AMALIA - PARCELA 84

éÁÑJo§e, Comuna de LoNGAví, ReGlÓN DEL''II¡AULE,'propiedad de Don(a)

ELENA NOFTAMBUENA FUENTEALBA, ambos ya,individualizados, para que en

ella se realicen los siguientes fines:

- VENDER LICORES
- VENDER VINOS YIO CERVEZA
. ALMACENAR LICORES

- ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

z. TÉNGASE pRESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada

favorablemente mediante el presente instrumento considerando las siguientes

condiciones:
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Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente lainstalación en cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de lasinstalaciones existentes, o el traslado 
3 otro lugar, entre otras, no serán amparadas poresta R.esolución y que dichas eventualidaoes ieoeián ,"r. opo.tunamente comunicadasy aprobadas por esta Autoridad sanitaria, na¡o apeicioir¡*nto regar-

3. Se otorga ra presentel=:lugo^nillglggtgs_de que el interesado pueda optar a supatente definitiva de DEPoslro DE BEBTDAS nlóoHór-lcAs, corrls[ánoiente a tallustre Municipalida{de LONGAVí, la que deberá considerar el intorme plwio favorablede la Dirección de obras Municipalet q?ra. el otorgamiento de la patente definitiva, en

SH¡,J[:]:T 
dispuesto en er artícuro sB d; á Ley Generar de urbanismo y

ANÓTESE Y NoTIFíQUESE
POFI ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGóN DEL MAULE
sEGÚN RESoLUC|óN No 1 15/09-01 _zo1g

_: , .. víCroR GARoÉS CoRoNADo
SECRETARIA REGIONAL MIÑISTERIAL DE SALUD

REGION DEL MAULE

-.1,:.:), ..::... ::: :'
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trUEPÚ:E3I-ICA. DE.. C.H r,E-éEnw¡c¡d-orrnearsrno clvlL E.¡DENTIFlcAclÓN
CÉ,DULA DE IDENTIDAD

APELLIOOS

NORAMBUENA
FUENÍEALBA
¡lorrBRES

ELENA ROSA
sa(o pÁ§oe¡r¡oor'uuoro

I D C H L ó 58 67 7 7 K<4H? 1 <<<t t Í -t :tt 
t'

ñóñ nl'taue NA < F u E NTE ALBA<<E L EN A<R
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLTO: 140428914i

Códi9o Ver i ficaci ó:,:
26d1ae7aaf0e

ll lll lll I lllllilllllll lll lll¡
140428914 :

CñRTITICADO DE ANTEC§DENTES
Válido para FINES ESPECIALES

ELENA ROSA NORAMBUENA EUENTEALBA

6.586 -111-K Eecha nacimiento: 20 Septiembre 1948
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

FINES

6ss6;7't-K S IN ANTECEDENTE S"rnr.rol"s

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCIA INTRAEAMILIAR

R U N T'iNES

6586i't't-K S IN ANOTAC IONES"."u.ror.,

NOMBRE ;

R.U.N.:

FEcHA Eiilstóil:

IMPUESTO PAGADO . VALOR
CERTIEiCADO ANTECEDENTES
Impreso en: LONGAVI
REGION : MAULE

Septiembre 2074, 09252.
1050

FINES ESPECIALESPARA

Verifique docum.ento eñ .,r',',,,,'- 
."+,-i.si',,'li.l;.!ir-)j:.r.i. o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y

celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.d.

§ 187r**
Timbre electrónico SRCeI

Victor Rebslle$o §alas
.Jofo de Archivo Gonoral (r)
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada

8516 RUN : 6586777-K B3B?80

'rlfi¡fw. regl§trocivii. gon. ci
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llushe Municipolidqd de Longoví
Dirección de Adminisl. y Finonzos

Oficino de Renlos.

DECLARACION JURADA

En lOua"t oJ o" g4rwa et ?9/ Y

Compore ce aoíA

ry é. §Y¿ 7)+-k Domiciriodo (do)Cédulo de ldentidod

yt \á"r4a I waú
Quien decloro boio iuromento no ser ni perlenecer o :

l.- Los miembros del Congreso Nocionol, lntendentes, Gobernodores,
Alcoldes y miembros de los Tribunoles de Justicio.

2.-Los empleodos o funcionorios fiscoles o municipoles.

3.-Los que hoyon sido condenodos por crímenes o simples delitos.

4.-Los dueños o odministrodores de negocios que hubieron sido
clo usurodos definitivo mente.

S.-Los Consejeros Regionoles y los Concejoles.

ó.-Los menores de 1B oños.

Según lo estoblecido en el Artículo 4 de lo Ley de Alcoholes N" 
,l9.9251O4

Se formulo esio decloroción jurodo poro ser presentodo en lo oficinos de
Rentos Municipoles de lo lllustre Municipolidod de Longoví.

€*ro pk
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xatVmil seteciento.s cuarenta

-_N:_ . 8Zs

. -COMPRAVENTA

***O' VASQUÉZ, SERGIO ANTONIO

_ BARROS NORAMBUENA, SILVIA DEL CARMEN

-.En -Linares, República de chile, a cuatro de abril del-dos mil_tres,

HERNAN CUADRA GAZMUR|, abogado y Notario público _del-

judicial de Linares, con oficio en chacabuco quinientos cincuenta. y_

-e-sta 
ciudad,.comparecen: por una parte, como vendedordon_sERGl

F_ARROS VASQUEZ, agricultor, casado con doña-

.-Euentealba, quien comparece, domiciliado en san José,-comuna_de_

_É-dula-Iacional de identidad número cinco millones

mil ciento noventa y cuatro raya cero, y por la otra parte, como comprador.a

slLVlA DEL GARMEN BARRos NORAMBUENA, sottera, comerciante

--domicilio que el compareciente anterior, édula nacional de..

-catorce millones trescientos treinta y un mir cuatrociento-cuarenta.y_

-a-mbos" chilenos, mayores de edad, quienes acreditan_

zzl-eélulas-indicadas y exponen: pRlMERo: Don sergio.antonio

del Lote Nueve que era parte del resto de la

de-l-Proyecto de Parcelación san José, comuna de Longaví,_según

superficie aproximada de una coma yeintiuna

en 
-do"-seie-nlos dieciocho metros con parcela noyenta_¡¿_rres;.

zzl*can-l-o_te-_ocho del plano; Oriente, en cincuenta ,y-

zel-eamino-interior, y poniente, en cincuenta y seis metros
zsl-adQuirió por adjudicación que se le .hizo en. la._Liquidación_:

L7 40

19

20

21

?.3

24

que existió con don Ramón Segundo*Bar¡os_Vásquea

i-á

iti ii,. \

- REP.-- B7e
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I

rll

escr¡tura ante mí, de fecha siete de junio de-mil-
encuentra inscrito á fojas mir doscientos diez núme¡o mr q!.,i¡r_entos once en et
Registro de Propiedad de mir novecientos novg¡.ta y se,is _.gl_ee¡gq¡rgdqr de
Bienes Raíces de Linares.- sEGUNDO: por este acto_, Qgn se_rgio Antonio Ba¡ros
vásquez, autorizado por su cónyuge, vende, cede y t¡ansfie¡e_a doña sirvia der
Carmen Banos Norambuena, quien compra, aceptq_¡1 eÉqqi
conformidad a ta Ley número diecinueve mit ochocienloq _q[-e§, un
terreno que es parte de la propiedad indicada, denom-inacio LOTE NUEVE

-una superficie aproximada de mil metros cuadrados,__qus-dgsluda

- cincuenta metros con parcela noventa y tres; sur, en_gincuenta metros
del lote; Oriente, en veinte metros con camino acceso-, y p_o-niel

"l declarando et vendedor haber recibido conforme y a enteraI - , e vrl(gll

tt;l - CUARTO: La Vgnta se haee.ñm.r acnania ^ ^¡.^,-^ ^:^J-TO: La venta se hace @mo especie o cuerpo clelto. con tod
roi- edificado, con sus usos, derechos, costumbres y servidumbres, activq_s

| ' 
!'Y!YY, s\

t ; 

i 
libre de hipotecas, prohibiciones, embargos y* gtayémq!1qs*J__l

rul---limitaciones a dominio, respondiendo el vend_e_{ot_
I

rsi conformidad a la ley.- QUINTO: La entrega materia.L del lote

I anticinación a esta fecha.- sEXTO: Er vendedor decrara _que _tI

zz 

l--résimen 
de - renta efectiva. - sEprtMo : - Doñ_a_sr L\/JA

23|--NOMMBUENA no. podrá gravar, ni

24|_conformidad a la Ley número diecinueve-mit.

z s 

| 
- aoricurtura, er sitio n úmero. dos si ngurarizado .en_ la_ cláusu la

201-cuy.a prohibición será alzada de oficio transcurddo el pl_azo selñata
zzl--t-aparcera ochenta y cuatro de que es parre er rote-que_§e_exajela
z a 

| 

--deudas-ex -cora por encontrarse pagad a-totarmente*seg ú n .r

'n |-*oesorería-Generat de ra Repúbrica que se_agrega_.al.finar_
30 l-coni úmero -doscientos sesentia. y ci nco-=_NovEN o: --pregente-a]

SU

la

121 metros con resto der rote nueve.- TERGERo: Er precio de venta es ra
r:,l cien mir pesos, pagados con anticipación a este acto, en ditero

I

,ffim
\': riar:'¡lq :lt

\ü,r/

de renta presunta, en cambio ta
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mil setecientos cuarenta y uno

ELENA RosA NORAMBUENA FUENTEALBA, chitena, tabores de-casa,-

con el vendedor, de su mismo domicirio, cédura nacionar de identidad

seis millones quinientos ochenta y seis mil setecientos setenta y siete
mayor de edad, quien autoriza a su cónyuge para celebrar el presente

de compraventa, con cuyos términos manifiesta estar conforme y

de aceptación.- DEctMo: para todos ros efectos legares derivados der

- contrato, las partes frjan su domicilio en la ciudad de Linares y

-iurisdicción de sus Tribunales ordinarios de Justicia.- uNDECIMO: _se

portador de copia autorizada de la presente escritura para requerir_
inscripciones, subinscripciones y anotaciones que proceda.- Mediante

- extendido por Tesorería Generar de ra Repúbrica, se acredita que__

-dgscientos dos raya setecientos treinta y uno de la @muna de_Longaví

-tres de abril de dos mil tres, no registra deudas morosas, documento

. agrega al final.- La asignación de, rol se acredita en certificado . n

--doscientos treinta y cinco mir quinientos noventa y cuatro, extendido por

. de lmpuestos lnternos de fecha dieciocho de mazo de dos mir tres,

_consta que al Lote.Nueve "{ lecor+esponde eltol trescientos tres

-el indicado anteriormente, ar finar der presente registro con números -

--se§enta y seis, y doscientos sesenta y siete, respectivamente.- En

-pre-vja lectura, firman los comparecientes.- Anotado en Repertorio- -

__sgtenta y nueve. Doy Fe._

_§ERGIO A. BARROS VASQUEZ

A- ../h, ¡--

t74t

'18

1C)

-R NORAMBUENA FUENTEALBA

se agrega,
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

oRD.: Í¿Í--,
ANT.: Solicitud de transferencia y traslado
patente de alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 8o de la ley N" 19.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.
L.NGAVí'Z 4 ocr. 2014

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAV¡

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVí

sR. JUAN CARLOS PARMGUEZ BAFAA

l.- Según lo establecido en el artículo 8" de la ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de
Bebidas Alcohólicas, este Municipio requiere informe escr¡to de Carabineros de Chile
respecto de traslado de patente de alcoholes clasificada en la letra A correspondiente a
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, solicitada por doña Elena Norambuena Fuentealba, C.l
O6.586.777-K, cuya dirección del establecimiento es camino La Amalia, parcela N' g4 San
José Longaví.

2.- Lo anterior para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a usted

#-?---Y_
BRIONES ARAICE

ALCALDE

c.C. ofic¡na de Partes

C.C. Rentas Municipales
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

mt(, P\ t
orsrnraúeiéñ,

OBJ: INFORME DE ALCOHOLES: Se remite.

REF: Oficio Ord. Nro. 627 de fecha 24.10.2414 de la
L Municipalidad de Longaví.-

NRo: 7zu 
'

DE

LONGAVI , 22 de Noviembre de\2014.

SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

L9NGAVi.

Mediante el presente Oficio y de conformidad al

Documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

factibilidad para el funcionamiento de local de Alcoholes, solicitado por esa llustre

Municipalidad.

Es cuanto se remite.

CP
apitán

1.- l. Municipalidad Longaví.
2.- Archivo subcomisaria.

SU

I' .-} 9 31tl*^.','

\
recha :n:.ÉJ J......1.:l / ¡ t / 7 o t rt
recha Salida ..1.".....

bnlQtu'
/-

t.



¡NFORME DE FACTIBILIDAD PARA EL FUNC¡ONAMIENTO
DE DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

1.. IDENTIDAD DE QUIEN SOLIGITA EL INFORME:

DirecciÓn de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante
Oficio Nro. 627 de fecha 24 de Octubre del 2014.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de "DEPOSITO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS, de nombre " LOS EUCALIPTUS ,, 

.

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su
seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de salud o Penitenciario y del cuartel policial.
- El Art 1Sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas
en este artículo.
- El Art.40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebídas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de
local, el cual lo mantiene a la vista.

3.. ASPECTOS GENERALES

- Nombre del Negocio: DEPOSITO " LOS EUCALIPTUS ".

- Ubicación y Teléfono: Sector rural Callejón Las Amalia, Parcela 84, Sector San Jose
S/N, Comuna de Longaví, Fono 79656632-62347705.

- Propietario: ELENA ROSA NORAMBUENA FUENTEALBA, Cedula Nacional de
ldentidad Nro. 6.586.777-K, F/N. 16.09.1948, domiciliada en Callejón Las Amalias S/N,
Parcela 84, Sector rural San José, Comuna de Longaví.

- Sector Unidad Policial: Reten Convento.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs. del día
siguiente, según lo estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIÓ¡¡: el lugar Corresponde a Local comercial, con
entrada y salida en forma unidireccional, de construcción solida, piso cemento, con
cerámica, paredes de cemento, agua potable y red de alcantarillado .

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para ejercer
como depósito de bebidas alcohólicas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 02 vías de escape, independientes,
además cuenta con 01 extintor de 4 kilos , en caso de incendio y/o movimientos
telúricos.



7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada la
Revisión en el Libro de Denuncias y Negocios Patentados y Clandestinos
de Alcoholes existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi y Reten de
Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro- 1g.g2S.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas son. mantiene
conexiÓn con casa habitación , no posee rotulo exterior y no mantiene el extracto de la
penalidad de la embriaguez, las cuales son las propias del momento de efectuar la
inspecciÓn visual por pretender funcionar por primera vez como local comercíal y venta
de alcoholes.

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

- El Capitán de Carabineros y Subcomisario de la Subcomisaria de carabineros
Longaví quien suscribe, estima que por la información recopilada durante la inspección
ocular del depósito de bebidas alcohólicas de nombre " LOS EUCALIPTUS ", efectuada
por el Subteniente Fernando Vásquez Muñoz, en el espacio físico, estima que Sl es
aceptada la solicitud de obtención de la patente para la ciudadana ELENA nOSl
NORAMBUENA FUENTEALBA , presentando solo las observaciones respecto a las
exigencias de la Ley Nro. 19.925 de Alcoholes, debido a que en la actualidad se
encuentra en tramitación, la obtención de la respectiva patente municipal del local .

LONGAVI,2l de Noviembre del 2014.

C. PA
itán
SU
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I. MUNICIPAUDAD DE LONGAV¡
DEPTO. ADM!N|§T_ Y FTNANZAS

OFICINA DE RENÍAS

ORD.: ___________l

ANT.: Solícitud de traslado patente de
alcoholes.

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
N' 18.695 y artículo 43 letra 0 de la ley No
I 941 8.

LONGAVí, 24 OCTUBRE DE 2OI4

DE: JEFE RENTAS MUNtCtpALtDAD DE LONGAV|.

A: PRESIDENTE DE IáJUNTA DE VECTNOS "SANJOSE,
SR. RAUL MENDEZ SAIAZAR.

I '- según lo establecido en la Ley N" 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades
artículo 65 letra ñ) y la ley No I 9.418 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones
artículo 43' letra f), este municipio requiere lo siguiente: la opinión de esta un¡dad
vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de trasfado de patente de
alcoholes de giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, a nombre de doña Elena Norambuena
Fuentealba c.l. No 06.586-777-k, con domicilio camino La Amalia, parcela g4 San José
Longaví.

2.- Por lo anterior, agradeceré a ud. llenar el formulario adjunto.

Se despide atentamente de usted,

"Por Orden del Señor

FUENTES

JEFE RENTAS MUNICIPALES

t

AJaque
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.SUP PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 18 diciembre de 2014.

s¡flon¡s
[0t0nrBE G0I0E0 tüxtctPtl
LONGAV!

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación para incorporar capacidad
presupuestaria por aprobacion de Proyectos en el marco del Programa Mejoramiento Urbano y recepcion de recursos
Programa Mejoramiento de Barrios (Proyecto Planta Tratamiento Los Cristales)

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

INGRESOS DENOMINACION

1 3,03,002,002,001

Const. Red Colectores P.T y Conexión a
Sistema APR Pob. Ultima Esperanza , Los
Cristales . Lonqavi 36.884

1 3.03.002.001 .03s
Mejoramiento Red Vecinal Chalet Quemado
y Quinta Centro, Lonqavi 49.9r 9

EGRESOS DENOMINACION

31,02,004,068

Const. Red Colectores P.T y Conexión a
Sistema APR Pob. Ultima Esperanza , Los
Cristales , Lonqavi 36.884

31,02,004,069
Mejoramiento Red Vecinal Chalet Quemado
v Quinta Centro. Lonoavi 49.919

OPERACION CALZADA

TOTALES M$ 86.803 0 86.803

Atentamente,

(-

o,,*1"o,*

I
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ILUSIRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTACSUP' PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 18 de diciembre de 2014.

silon¡s
[0[0nlBlt c0xl!U0 ilulllGlPrl
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación presupuestaria para

lincorpora¡. mayor recurso proveniente de Bono Especial Aito 2014 (Término de Conflicto)

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC,

INGRESOS DENOMINACION
AUMENTA

05.03.007.999 Otras Transferencias Corrientes Subdere 13.125

EGRESOS DENOMINACION
AUMENTA

21.0'1.000.000 Planta 4.000

21.02.000.000 Contrata 6125
1.03.000.000 Suplencia 3.000

]gIALE§!§--
I

I 'll.'lzs lo
:

I 13.125

:

l0F-
Atentamente,

¿ $ó^.'\
\/--'2 6*[:-

]RIONES ARAICE
\LCALDE0

T.Verastequi



Ao.reaad,e N9{ ' r
e.%?tl I DtrC ?014u

ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

DEPARTAMENTO OE EOUCAC¡ON

Longavi, 18 de Diciembre de 2014

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la suplementac¡ón presupuestaria del Departamento-de

Educación por lo ingresos p"rábioo. coirespondiente a la Segunda Cuota del Fondo de Apoyo a la Educación Pública de

Calidad (Revitalización)

OENOMINACION !NGRE§OS
AUMENTO

INGRE§OS
DISMINUC.

GAsTO5
AUMENfO

GASTO§
I'ilSMtNllc.

NGRESOS

1 1 50300301c levitalización 34.570

Reoarac¡on de Ed¡ñcac¡ones 10.000

'15221',100i Cursos de Capacitación 2.000

2152201001 Alimentac¡ón 2.000

Remuneraciones reouladas por código dst trabajo

fextos v Otro6 M8!Griales de Enseñanza

10.000

2152204002
I 0.570

TOÍAL M $ 34.570 34.570

Aientamente,

UñNORABLE CONCEJO $]IUNICIPAI

I I

STOS

I

I

I I



..c.a;O¡ D IC,

Longavi, l0 de diciembre 2014

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación presupuestaria correspondiente a

llr;;;ñ; ingresos por concepto de Subvención Escolar Preferencia año 2014

Nef-
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ILUSTRE ÍIJ|UNICIPALIOAD DE LOilGAVI

DEPARTAMEilTO DE EDUCACION

Longavi, l0 de diciemb¡e 2014

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion presupuestaria cnrrespondiente ajuste
de gasto de fin de año por concepto de Subvención Escolar Preferencia año2014.

ASTOS
21522010,01 Materiales de Oficina SEP 20.000
2152905(82 Maqu¡nas y EquipG SEP 10.000
2152t, Tramportes SEP 5.000
218221199e Seilic¡os Tecnicos y Profesionales SEP 20.000
215X201001 Al¡mentac¡on SEP 5.000

q
I BRIONES ARAICE
ALCALOE

Atentamente,

- .- _aSf

-(¿

CALD§ z

--

-HY- :'-

ffi¡ -*
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

Langavi, 18 d6 Oiciembre de 2014

Se solicita at Honorable Concejo Municipal la aprobación de la suplementación presupuestaria dol Departamento de

Educación correspondiente a Bono de Navidad y Bono de Término de Conflicto.

Atentamente.

a.FUENrEs/c. *uffi.,,

/,1'"" i'.\
f¡ffiúL-?

eiffij
(

*--<-.?^t-
IBRIONES ARAICE
ALCALDE

DENOtaINACIOT{ IN[iiiESUS
AUMENfO

{e§u¡,
lllNUC.

UAs I U§
AUMENTO

CA§TOS
nr§MtNuc

NGRESOS

1 1 50501 03002 dauinaldo de Nav¡dad 27.143

1 1 50501 03002 30nos Esoec¡ales 1 30.750

ASTOS
2152101 Personal de Pl¿nta 27.210

2152102 ?ersonal a Cantrata 73.513

215210X Persona¡ Códiqo del trabaio 57.170

TOTAL M $ 157.8S3 157,893

REF: PRESENTACIÓN MODIFICACION PRESUPUESfARIA
I{ONORA§LE CONCEJO MUNICIPAL'

I

I

I
¡

I I

I

I
I

tt
I

I

I

I

I

I

I
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ILUSTRE I.iIUNIC¡PALIDAD PE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

Longavi, l8 d6 Diciembre de 2014

Se solicita al Honorable Concejo MunieiBal la aprobación d€ la suplementsción Bresupuostar¡a del D€Bartam€nto de

Educación por lo ¡ngresos mayores ingresos percibidos en el año 2011

!NG'<E5U§ I lN(jt{ts§(Js
auMENTo I o¡smr¡,¡uc.

GASTOS
ot§MtNUc

NGRESOS

150501000 Del Sector Pr¡vado 2.100

1 50503003 Subvención F¡scal Nomal 7.742

1 50503003 Bono de Reconocimionto profes¡onal 6.328

150503003 ubvención Pro-Retenc¡ón 7.220

1150503003 As¡onac¡ón de Excslencia PedaqóEica 1.?66

1 50503C03 As¡qnación Var¡able de Oesempeño lnd¡vidual 653

15050300, Jtros aoo 19.936

150508014 RecuDeración v Reembolsos oor Licencias médicas 115.728

1 50503001 Anl¡cipo a la Subvenc¡ón de Escolaridad (79.2581

GASTOS

2152'tO'l )ersonal de Planta 7.000

2't52102 Porsonal a Contrata 28.000

2152',103 Personal Cód¡qo del trabaio 33.000

2152201( tlater¡ales oara Mantenim¡ento v Reoarac¡ón de lnmuebles 3.000

215220400i Matériaf de Enseñanza 1.225

2152204 3onsumos básicos 4.000

21 5220300 Sombustibles y Lubr¡cantes 2.0c0

TOTAL M ¡ 78.205 78;228

Aientamente

oY.,
A.FuHNrEsrc. ru*f,ota,,

BRIONES ARAICE
ALCALDE

eoroRÁeu corscÉJo MUNcIPA¡.

GASTOS
AIIMENfO

I

I

I

I

I

I



REPUBLICA DE CHILE

PROV¡NCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 18 de Diciembre de 2014'

/n.i¡ruD
-\JvOea.otr X ú

REF.: PRESENTECIÓT'¡ TV.lOOITIC¡CIó¡'¡ PRESUPUESfARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

N9T- H
D le " zl14

srñonrs
HONORABIE CONCEJO MUNICIPAL

LONqAV!

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el ob.ietivo de reasignar

ios fondos para la ejecución del convenio "programa odontologico del Adulto" provenientes del convenio §uscrito entre la llustre

Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule'

DETALLE
INGRE§OS PRESUPUESTARIOS 6ASTOS PRESUPUESTARIOS

coDrGo AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS.

GASTOS

Materiales de Uso o Consumo
490

22.04 490
21.03 Otras Remuneraclones

TOTALES M§ 0 0 490 490

uez/R.

p
Moúreiro

+ .r----\
>€;'* ó \
BRIONESARAICE 

\ 
iAL'ALDE 

I

I
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REF.: PRESENTACIÓTt UOOITICECIÓ¡I PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 18 de Diciembre de 2014

ssñonrs
HONOBABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

se sol¡c¡ta al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de reasignar

los fondos para la ejecución del convenio "programa de Apoyo al Desarrollo Eiopsicosocial en las redes Asistenciales Año 2014" pro-

venientes del convenio suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud dei Maule.

aoDlGO OETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS CA§TOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

IN§¡E§.q5

GASTOS

22.03 Combustibles y Lubricantes 250

22.04 Mater¡ales de Uso o Consumo 400

22.O5 Servicios Basicos
250

29.04 Mobiliario y Otros 400

TOTALES MS 0 0 550 6s0

c. e n c ¡ n a / a.'fTni e rr, 
¡$" 

r, - *,

m$,o BRtoNEs ARAtcE \ i

/ 

ALCALDE 

I
//

/ .,: - ..,



REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAO DE LONGAVI
OEPARÍAMENTO DE §ALUD

Longaví, 18 de Diciembre de 2014.

c. Encino/A.Dri"rl,

SEÑORES

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL
LONGAVI

5e solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la sigu¡ente Modificación presupuestar¡a, con er objetivo de reasignarlos fondos para la ejecución del convenio "servicio de Atención Primar¡a de urgencia" provenientes der convenio suscrito entre rallustre Municipalidad de LongavÍ y el Servicio de Salud del Maule.

BRIONES ARAICE
ALCALDE

Aqtrqad,o Nel-f
se9io"dr g D tc"zo14

REF. : PRESENTACIóU ¡VIOOITICECIÓr,¡ PNESUPU ESTARIA
HONORABLE CONCUO MUNICIPAL.

coDtGO DETALTE tN6RESOS PBESUPUESTARTOS GASTOS PRESUpuesreRtos
AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCfON

ryg8E§q§

GASTOS

22.08 Servicios 6eneral
22.09 Arriendos 1.300

29.04 Mobiliario y Otros 300

1.000

ALIS M§
0 0 1.300 1.300

)
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RE F. : PRE§ENTACIÓH TUOOIPIC¡CIóT'¡ PRESUPUESÍARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

sEñonrs
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de reasignar

los fondos para la ejecución del convenio "centros comunitarios de Salud Familiar" provenientes del convenio suscrito entre la

llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule'

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DÉ SALUO

Longaví, 18 de Diciembre de 2014'

c. Encino/A.*",rr.4 uez/R. tvt

¿Fzun \ \
,NES ARAICE IcALoE 

I/

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

coDlGo DETALLE AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DTSMINUCION

INGRESOS

GASTOS

22.06 Manten¡miento y ReParaciones
1.594

22.04 Materiales de Uso o Consumo
600

Mobiliarios y Otros
994

TOTALES MS 1.594 1.594
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: I. MUNIGIPALIDAD DE LONGAVI

: ,,MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL SECTOR ESPERANZA PLAN.

tOt'IGRVí'.

:EJECUCION

: PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL

SU BPRoGRAMA EMERGENcIA I 
pol-ocfR VIALI DAD.

: 4085-70-LPl4

:27 de noviembre de!2014,12:05 HORAS

: $49.858.525.-

REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALI DAD DE LONGAVI
SECETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y DOM

INFORME DE ADJUDICACION CONCEJO

Antecedentes Generales de la Licitación

Unidad Técnica

Nombre del Proyecto

ETAPA

Financiamiento

ID

Fecha de Apertura

Presupuesto Oficial

Decreto que llama a licitación : Decreto exento No 2994 de fecha 06 de noviembre de 2014

Tipo de Licitación Tipo de Contrato

Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Unitarios
Otros

l-il puor¡.,
I I privaoa

Número de Contratistas que visitaron terreno obligatoriamente (art 5.2 BAE)

Números de Contratista que se presentaron a la propuesta Apertura técnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente.

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura ffsica y fundamente:

l.- Generalidades.-

La evaluación de la presente Propuesta esta basada en estricto rigor a Bases administrativas

que formaron parte de esta licitaciÓn.



2.- Visita a Terreno.-

Los siguientes oferentes se presentaron a la visita a terreno que es de carácter obligatoria según
las B.A.E punto 5.2, para la cual la Dirección de Obras Municipales emitió el acta
correspondiente y visito el lugar de emplazamiento de la obra con personal de la Unidad Técnica
eldía 15 de octubre 2014 a las 10:00 horas, saliendo desde la Oficina de la Dirección de Obras
Municipales.

NO NOMBRE RUT
01 Constructora Barcap Ltda. 76.338.049-1
02 Construcción, Arquitectura, lngeniería y Comercio

SAVIAL Ltda.
76.304.432-7

3.- Período de Consultas v Aclaraciones.-

De acuerdo a lo estipulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Administrativas se establecen los
periodos de consultas y respuestas respectivamente.

4.- Respuestas a Consultas v Aclaraciones.-

N'
Fecha y
hora

Preguntas ingresadas (l 5)

,l 10/ 11 t2414

17:50:45

Favor actarar ta partida de suministro de material pétreo, ya que habta de suministrar

material bajo 2", pero no especifica,, si se trata de material integral, o de base granutar.

1

Respuesta

11t19/7014
'12:09:23 PM

Se trata de materiat de Base Granutar.

2
10t 11 t7414

23:32:1 3

Con e[ fin de evitar ta inmovitización de fondos, se soticita se acepte como garantía por

seriedad de [a oferta [a garantía etectrónica que se puede obtener directamente desde e[

portat de Mercado Pubtico. Este es un mecanismo que está incentivando Mercado Pubtico en

[a etapa de postutación.

2

Respuesta

11t19t2014

12:09:28 PM

Ver Bases Administrativas.

)
11 / 11 t2014

23:47:27

Favor actarar ta cantidad de base estabitizada a considerar en el proyecto, y definir o

aclarar a que se refieren con e[ ítem de suministro de material en et presupuesto.

3

Respuesta

11 I 19 /2414

12:09:34 PM

Ver [E.TT corregidas, adjuntas en los anexos.

2



12t11 t2014

1 0:30:52

Respuesta

11 / 19 /2014

12:1 'l:06 PM

12/1112014
'10:36: 1 1

Respuesta

11 / 19/2014

12:09:40 PM

Favor actarar eL ancho promedio de ta catzada, ya que en un punto de tas eett menciona 
I

que e[ ancho debe ser de 3 metros, pero en otro punto dice que la plataforma debe ser 
Ientre6yTmetros. 

__ I

Ver EE.TT corregidas, adjuntas en los anexos.

Por to generat, todas las obras viates se rigen por e[ manual de carreteras, pero en este

proyecto en ningún punto hace mención a este, por [o que por ejemplo, en ta partida de [a

colocación de tubos de hormigón de base ptana, no menciona si van con "atas" (muros de

hormigón), por [o que se solicita aclarar si considera muros a ambos lados, ya que esto es

un costo no menor para la obra.

Ver EETT corregidas, Considerar muros boca según EE.TT.

6 | 12/11t2014

I 10:40:11

Favor actarar y definir las cantidades de materiates para [a obra, ya que en un item dice
"suministro de materiat", y [o que no queda ctaro es a que se refiere ese item, que

corresponde a 5186 metros cúbicos, y en otro punto soticita 765 metros cúbicos de base,

por lo que no se entiende y no queda ctaro los tipos y cantidades de materiat.

6

Respuesta

11/19t¿AM

12:09:46 PM

Ver EE.TT corregidas, se designó por tramos.

7
17 I 11 /2014

1 ó:38:23

En retación a to que dice et proyecto de "592ó metros lineates " de ejecución, se soticita

actarar específicamente, e[ ancho en cada sector a trabajar ya que en visita a terreno se

verifico que cierto tramo, de 3000 metros app, serian con un ancho menor a to soticitado

de 7 metros. De ser esto así, se debería modificar el itemizado presupuestario, para hacer

diferenciación en paftidas. Se soticita aclarar estos puntos.

Respuesta

11t19/7014

12:09:52 PM

o
17 / 11 /2014

16:40:05

En caso de existir atguna modificación en e[ proyecto, [o deben reatizar con [a autorización

de SUBDERE???...[a pregunta en base a [a contratación de un proyecto, que posteriormente

puede ser modificado, [o cual podría traer atrasos en los pagos.?

ó

Respuesta

11 / 19 t2014

12:09:58 PM

Sí, hay que tener autorización SUBDERE.

i

lq
I

I

i

I

Il4

i

I

I

I

l5
i

Ver EETT corregidas, se actara ancho por tramo.

I

i

I

J



9
17 t 11 /7014

16:41:.34

En visita a terreno se dijo que "3000 metros app. tineal.es serian con un mejoramiento
simple", ya que se encontraba en buen estado e[ camino. A que se referían con un

mejoramiento distinto a to especificado en tas EETT.. ??

I
Respuesta

11 / 19 /2014

12:10:04 PM

Ver EE.TT corregidas, desde km. 0 at km. 3,4 soLo perfilado, regado y compactado det

camino en buen estado, desde et km. 3,4 en adetante se reatizara et mejoramiento con e[

materiaI granular.

10
17 I 11 /2014

16:47:33

Favor actarar EETT det proyecto, por lo visto en visita a terreno las publicadas eran

distintas a las que poseía e[ profesional en terreno.

10

Respuesta

11/19/ZAM

12:10:10 PM

Se aclara en EE.TT

11
17 I 11 t2014

16:43:76
¿Cómo sería et cor[e de catte? ¿Se puede reatizar corte totaL de catte? ¿O se debe parcializar

en ambos sentidos?

11

Respuesta

11 / 19 t2014

l2:10:16 PM

No se puede cortar e[ total de [a vía, debe ser parcializada por sentido.

17
17 / 11 t2014

16:45:09
¿Se deben tomar como oficiates las cubicaciones expuestas en e[ itemizado presupuestario?

1Z

Respuesta

11t19tZAft
12:10:23 PM

No, es solo referencial.

13
17 I 11 t7414

16:47:31
¿Se soticitaran ensayos? De ser así, ¿Que ensayos?

13

Respuesta

11 t 19 /?014
'f 2:10:29 PM

No se soticitan ensayos.

14
17 t11tzAM
20: 1 8:37

En visita a terreno se verifica ta existencia de catte de servidumbre, este tramo también

será ejecutado en e[ proyecto??. Lo anterior, ya que un paso de servidumbre, se debería

dectarar como privado.

14

Respuesta

11/1912014

12:10:40 PM

También será ejecutado ese tramo.

I

l

4



19t 11t7014

10:54:37

Es factibte considerar todo e[ material del proyecto como base granutar??, ya que en et
mercado y por e[ monto del presupuesto referencial, es imposibte considerar 5200 metros
cúbicos de materia[ integrat bajo 2", en primer por e[ precio de este material y en segundo
lugar, en [a región no existen plantas que produzcan este materiat, ya que [o que se
produce normatmente es integral bajo 4". De lo contrario, [a otra opción, pero que es
inviabte por el ptazo del proyecto, es soticitar a obras hidráuticas permiso para exptotar et
río, y parrillar et materiat, para lograr 1o que soticitan.

Ver respuesta N' 1 y EE.TT.

5.- Contenido v Forma de Presentación de la propuesta.-

La Apertura de la9 propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica
- Económica VIA PORTAL www.mercadooublico.cl, y el segundo destinado a la ApERTURA
FíS¡CA donde se ingresaran solamente ta Oocunrentación y antecedentes no susceptibles de ser
ingresados al portal por medios electrónicos o digitales, como por ejemplo, la Garantía antes citada,
o los antecedentes que se requieran en original o copias, y que no puedan ser ingresados
electrónicamente al portal

6.- Recepción de Propuestas.-

Tres oferentes emiten su oferta mediante el portalel cual se detalla a continuación:

NOMBRE OFERTA VALOR
NETO

Constructora Barcap Ltda. $ 37.097.180

Acta apertura ffsica se verifican los siguientes valores con IVA y plazos ofrecidos:

NOMBRE OFERTA VALOR CON
IVA

PLAZOS

Constructora Barcap Ltda. $ 49.858.525 30 días corridos

7.-Com¡s¡ón de Apertur

Esta integrada por el Director(S) de Obras Municipales, Sr. Armando Fuentes Villalobos, el
Directo(S) la Unidad de Secplan Sr. Armando Fuentes Villalobos, siendo ministro de Fe la
Secretaria Municipal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, designados mediante Decreto Exento
Municipal No 40 de fecha 04 de enero del 2013, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técnica del Portal.

8.- Observaciones en el Proceso de Apertura Técnica y Física:

Durante el proceso de apertura física se establecieron las siguientes observaciones:

1.- No se presentan oferentes al acto de apertura física.
2.- Se revisa el ingreso de la boleta de garantía de seriedad de la oferta de la empresa

Constructora Barcap Ltda., las que cumple con lo solicitado.

Respuesta

11 / 19 /2014

12:ñ:49 PM

tl
sl



9.-

9.1.-

Evaluación de las Propuestas.- En las BasesAdministrativas en el Punto 11.1 se establecen
las siguientes pautas de evaluación

Pautas y criterios:

a) Precio
b) Plazo
c) Experiencia

Garantías

El proponente presenta boleta de seriedad de la oferta extendida en la forma, por el monto y
plazo indicado, la que queda en custodia de la Tesorería Municipal de Longaví mediante
Memorándum No 125 de fecha 01 de diciembre del 2014.-

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA:

El oferente a quien se sugiere la adjudicación cumple con los requeridos en lo que respecta a los
antecedentes técnicos, económicos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto oficial, contemplado en las Bases Administrativas.

coNcLUS¡Ótt ylo SUGERENCIA:

Atendido dichos antecedentes y conforme a la evaluación objetiva realizada, se adjudico a la
empresa CONSTRUCTORA BARCAP LTDA., RUT N' 76.338.049-1 con domicilio en Av.
Circunvalación Oriente N' 1624, Comuna de Talca, fono 71-2357078 representada legalmente
por VÍctor Manuel Canales Díaz, Rut 4.548.471-8.
lnscrito en el registro de contratistas de la Municipalidad de Parral, bajo el N'146 de fecha 10
de enero del2014 en la modalidad de obras mayores.

Monto ofertado Total $ 49.858.525.- (cuarenta y nueve millones ochocientos cincuenta y ocho
mil quinientos veinticinco pesos impuestos incluidos) y con 30 días corridos para la ejecución de
la obra.

13.- RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

60%
20o/o

20o/o

t0.-

11.-

12.-

§iRlcnlns-réé

BR¡ONES ARAIFE
ALCALDE /

LONGAVI, 18 diciembre del2014.

6
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2014

Longaví, L2 d.e Diciembre d'e 2Ol4

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE. O MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE,L 2OL4

FUNDAMENTO : Artículo 65" Ley No 18695, letra i) y sus modificaciones.

MATERIA : Requiere acuerdo para celebrar contratación Trato Directo Servicio

de Recolección de Residuos Domiciliarios con la Empresa STARCO S.A.

1.- Que, atendido que el contrato denominado uAseo, Barrido y Limpieza de calles,

Recoiección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Longaví",

suscrito con la e*p.é", Starco S.A. con fecha 24 de Junio de 2Ol4 y sancionado
mediante Decreto Exento N" 1960 de fecha 08 de Julio del año en curso, culmina su

vigencia el próximo 31 de Diciembre sin que el municipio cuente con un oferente
adjudicado por cuanto la licitación para proveer el servicio en comento se encuentra en

proceso por la Unidad de SecPlan.

2.- Que, es necesario contar con el servicio de "Aseo, Barrido y Limpieza de calles,

Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Longaví", con
el objeto de evitar una emergencia sanitaria y/o ambiental en la comuna, mientras se

concrete definitivamente el proceso de licitación pública respectiva.

B.- Que, considerando lo dispuesto en el artículo 10 numeral 3 del Reglamento de la Ley

de Compras Públicas, se trata claramente de una situación de emergencia, urgencia o

impreviJto, 1o que hace necesario contar de inmediato con la contratación mediante Trato
Diiecto del "Servicio de barrido de calles, recolección y disposiciÓn final de basura
domiciliaria" para la comuna, por cuanto el municipio con cuenta con la capacidad de un
vehículo y personal necesario e idóneo para desempeñar el servicio denominado "Aseo,

Barrido y Limpieza de calles, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos

Sólidos Domiciliarios, Longavi", sobre todo teniendo en consideración que el vehículo
recolector municipal y sus peonetas están destinados a la recolección de RSD en sectores
rurales.

4.- Que, la Empresa Starco S.A., ha cumplido a cabalidad con los requerimientos de la
Municipalidad de Longaví y de Ia comunidad en general entregando un buen servicio,
prueba de ello, es que no han existido reclamos en esta Municipalidad o a través del
Honorable Concejo Municipal en relación a los servicios contratados.

5.- Que, de 1o señalado precedentemente, se solicita al Honorable Concejo Municipal
considerar el acuerdo respectivo, con la finatidad de llevar a cabo un nuevo trato directo
con la empresa STARCO S.A., por cuatro meses, esto es, a contar del 02 de Enero y hasta
el 30 de Abril del año 2015 por el mismo monto que mantiene en contrato vigente, es
decir $ 15.133.090 (Impuesto incluido).

Lo anterior pata'su conocimiento.
CordñÍdUnte, -

Á-¿L-"
SiALcetn.

1-"-?-'éY
,O BRIONES ARAICE

ALCALDE

DISTRIBI.'CION:

SR. CONCEJAL LI.]IS BRIONES,4,RAICE
SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR ]\IORALES
SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
SRA. SECRETARIO MTINICIPAL, DOÑA LORENA GALVLZGALYEZ
ARCHIVO SECPLAN
ARCHIVO DONI

- SR..{LCALDE. IIARIO BRIO\86 ARI,ICE
- SR. CONCEJAL GONZALO J'&A REYES
- SR. CO\CEJAL ROTIT TN,Jr1 T ,{CEVEDO

sR. cro\CE.l.\L II.\\t Lt. sA\ Il.\Rl l\ Ro\ll..lto



Valeria Arancibia

De: Valeria Arancibia <varancibia@municipalidadlongavi.cl>
Enviado el: miércoles, 10 de diciembre de 2014 70:31
Para: 'Javier Leal'
Asunto: RE: Solicita prorrogar contrato existente Servicio de Aseo Comuna de Longaví

Estimado Don Javier:

Una vez más se agradece su oportuna respuesta y su consideración hacia esta comuna.
Realizaremos los trámites respectivos, como solicitar la autorización al Honorable Concejo Municipal y luego los
trámites administrativos de contrato y decreto.
Estaremos en contacto.
Saludos cordiales,

Valeria Arancibia Jaque

Directora de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Longaví
vara ncibia (omunicipalidadlongavi.cl

073-24t7036 Anexo 33

----Mensaje origina l-----
De: Javier Leal [mailto:jleal@starco.cl] Enviado el: martes, 09 de diciembre de 2OL4 L2:O6
Para : Valeria Arancíbia
Asunto: RE: Solicita prorrogar contrato existente Servicio de Aseo Comuna de Longaví

Valeria

Le confirmo por este medio que nuestra empresa Starco no tiene inconveniente en prorrogar por 4 meses (a contar del
2 enero-15)el servico en las mismas condiciones económicas y operaciones hasta que se adjudique via propuesta
publica.

Saludos

Javier Leal C.

Gerente Zona Sur
Starco S.A.

De: Valeria Arancibia [varancibia@municipalidadlongavi.cl]
Enviado el: martes, 09 de diciembre de 20L41,t:17
Para: Javier Leal

Asunto: Solicita prorrogar contrato existente Servicio de Aseo Comuna de Longaví

Estimado Don Javier:

Junto con saludarlo y de acuerdo a lo conversado telefónicamente, se solicita su confirmación respecto a la posibilidadde prorrogar el servicio contratado a vuestra empresa por 4 meses más, es decir, a contar del 01 de enero y hasta el 30



de Abril del 20L5, en mismas condiciones de monto, toda vez que la Unidad de Secplan aún se encuentra trabajando en
el proceso de licitación para su posterior publicación en el portal respectivo.
Me apremia su respuesta, y sollcito las disculpas por la fecha de esta presente solicitud, pues acabo de recibir la
información por parte del Director (S) de Secplan, y debo entregar el informe al Honorable Concejo Municipal este
jueves L1 de diciembre del año en curso.
Esperando contar con su oportuna respuesta.
Se despide muy cordíalmente de Usted,

IDescripción : cid :imaee001. ipe@01CF48D6.A6CE68A0]

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Longaví
va rancibia @m unicipa lidad lonsavi.cl<mailto:va ra ncibia @m unicipalidadlongavi.cl>
073-2411036 Anexo 33

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusívamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o
confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted, el destinatario indicado, queda
notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la
legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta
misma vía y proceda a su destrucción.

2
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Licitaciór rD: 4oB5-79-1P14

SERVICrc DE ASEO, BARRIDO DE CALLES, RECOLECCTON Y

Responsable de esta licitación: I MUNICIPALIDAD DE LONGAVI,
Municipalidad de Longaví

Fecha de Cierrez 16-A2-2O15 15:05:00
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Se trata de la contratación del Servicio de aseo, Barrido de Calles, Recolección y
Disposición Final de Residuos Domiciliarios de la Comuna de Longaví.

Contenido de las bases

1. Características de la licitación
2. Organismo demandante

3. Etapas y plazos

4, Antecedentes para incluir en la oferta

5. Requisitos para contratar al proveedor adjudicado

6. Criterios de evaluación

7. Montos y duración del contrato

8. Garantías requeridas

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas

1. Características de la licitación

Nombre de la licitación: SERVICIO DE ASEO, BARRIDO DE CALLES, RECOLECCION y

Estado: Publicada

DescTipción: SERVICIO DE ASEO, BARRIDOS DE CALLES, RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL DE
RESIDUOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE LONGAVI, DE ACUERDO A ANTECEDENTES
TECNICOS ADJUNTO EN LOS ANEXOS.

Tipo de licitación: Pública-Licitación Pública Mayor 1000 UTM (LP)

Tipo de convocatoria: ABIERTO

Moneda: Peso Chileno

Etapas del proceso de apertura: Una Etapa

?,.---'- J- ---!-- - --- ^---r---a--,a- - ^r- 
..--..r-.-- r---- J- ^--¿- --.- ^-.-!,--t-..1-
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i técnicas: técnica de las ofertas.t.
i

I

J
Subi r

2. Organismo demandante

I

tr Razón soc¡al: I MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Unidad de compra: Municipalidad de Longaví

R.U.T.: 69.130.600-3

Dirección: UNO ORIENTE 224

Comuna: Longaví

Región en que se genera la licitación: Región del Maule

Reclamos recibidos por incumplir plazo de pago: 20

Este número indica los reclamos recibidos por esta institución desde el 1 de Enero de 2O11 hasta el día de ayer.
Recuerde ¡nterpretar esta información considerando la cantidad de licítaciones y órdenes de compra que esta
institución genera en el Mercado Público,

I

Subir

3. Etapas y plazos

--t
I

I

L

Fecha de Publicación: 18-12-20L4 t3:20:46

Fecha inicio de preguntas: 18-12-2014 14:41:AO

Fecha final de preguntas: 23-L2-2014 15:00:00

Fecha de publicación de respuestas: 30-12-2014 15:00:00

Fecha de acto de apertura técnica: 16-02-2015 15:10:00

Fecha de acto de apertura económica (referencial): 16-02-2015 15:10:00

Fecha de Adjudicación: 31-03-2015 19:57:00

Fecha de entrega en soporte fisico No hay información

Fecha est¡mada de firma de contrato No hay información

Tiempo est¡mado de evaluación de ofertas No hay información

I VISITA A TERRENO 12-01-2015 9:00:00
I¡-- _J

Subir

4. Antecedentes para incluir en la oferta

Docu mentos Adm in istrativos

1.- a) Formulariode Identificación del Proponente/ según formatoAnexo No 1, debidamente suscrito porel
oferente o su representante(s) legal(es). b.-Tratándose de personas naturales, fotocopia de la Cédula

Nacional de Identidad por ambos lados. Tratándose empresas o personas jurídicas, Ceftificado de Vigencia de

la Sociedad emit¡do por Conservador de Comercio competente, con una antigúedad no superior a los treinta
días anteriores a la fecha fijada para la apertura de propuestas, c.- Original o copia legalizada del documento

notarial en que conste la personería del representante legal de la persona natural o jurídica participante, que

lo faculte para representar a dicho oferente en todas las etapas de la presente licitación, incluida la firma del

respectivo contrato. Dicho instrumento deberá tener una antigüedad no superior a 90 días antes del día fijado
para la apertura de propuestas. Tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras debe acompañarse

los documentos que las autoricen para operar en el país. En el caso de que no concurra al acto de apertura el

oferente o el representante legal, podrá ser representado por cualquier persona que presente el

correspondiente poder notarial especial para estos efectos, el cual debe incluirse aquí, junto con los demás

antecedentes. d.- Certificado de Deuda emitido por la Tesorería General de la República vigente a la fecha de

apertura de la licitación. e.- Certificado de la Inspección delTrabajo o Boletín Laboral y Previsional del

nrnnnnentp emitidn rñn rn^ antiníipdad nn sr rnprior a 3O días antes de la fer:ha fiiada oara la aoertura de las

Tt leSha_sq-_c!Sr!.-9*q-e,-I99egSlgl*g§ls-9f gr!ell9,o??Q,l_!t5:05:00



.los activos, pasivos y capital del oferente o escritura de constitución y sus modificaciones, h.- Ceftificado de
antecedentes comerciales de antigüedad no superior a 30 días corridos desde la fecha de apertura de la
propuesta otorgado exclusivamente por la cámara de comercio. i.- Declaración simple de conformidad de las
Bases y antecedentes de la Licitación (según formato adjunto dispuesto en Anexo No2). j.- Boleta Bancaria de
Garantía o Vale Vista que caucione seriedad de la oferta presentada en unidades de fomento o pesos, por un
monto equivalente a $500.000.- (quinientos mil de pesos) con validez de a lo menos noventa días de acuerdo
a lo previsto en el punto 6 anterior de las presentes bases. Dicha garantía será devuelta una vez resuelta la
adjudicación, salvo las propuestas evaluadas en primer, segundo y tercer lugar, a los que les será devuelta
una vez suscrito por el adjudicatario el contrato respectivo. La garantía deberá ser extendida a nombre de la
Ilustre Municipalidad de Longaví, RUT69.130.600-3, con domicilio en calle 1 Oriente No 224, Longaví y
contendrá la siguiente glosa: Seriedad de la Ofefta Licitación "Servicio de Aseo, Barrido de calles y Recolección
de Residuos Sólidos Domiciliarios de la comuna de Longaví". k.- En el evento de tener experiencia esta deberá
ser acreditada a través de certificados de iniciación de actividades en Servicios de Impuestos Internos, además
de acompañar las declaraciones de Rentas correspondientes a los años de experiencia. (Con un tope de 10
años). l) Declaración lurada ante Notario, suscrita por el proponente o su representante legal, en Ia que se
consignará lo siguiente: 1.- Que el proponente, persona jurídica, no tiene entre sus socios una o más
personas que presten servicios al Estado como trabajadores dependientes o funcionarios de planta o a
contrata de alguna de las entidades regidas porel decreto ley No 249 de 1994, cuya representación, en
conjunto, sea superioral 50o/o del capital social y que no tiene entre sus trabajadores a personas que sean, a
la vez, funcionarios de las entidades antes indicadas y gue no afecta al proponente ninguna inhabilidad por
causa legal para celebrar contratos con órganos o servic¡os de la administración del Estado; 2.-eue, no se
encuentra afecto a la causal establecida en el aftículo 4o de la Ley 19.886, esto es, no ha sido condenado por
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos
años. Nota.El numeral 1o de la declaración jurada no será exigible tratándose de entidades del sector público
legalmente facultadas para participar en licitaciones y desarrollar proyectos programas o estudios en virtud de
contratos celebrados con otros órganos de la Administración, lo cual deberá ser ceftificado. OBSERVACIóN
IMPORTANTE: Los Oferentes que tengan los antecedentes legales solicitados en este punto, en el portal
www,Chileproveedores.cl , no será obligatoria su presentación en la apertura electrónica, sin embargo
AQUELLOS ANTECEDENTES DEBERÁN ESTAR VIGENTES EN EL PoRTAL WWW.CHILEPRoVEEDoRES.CL , DE
LA MISMA FORMA, MODO Y VIGENCIA REQUERIDOS EN ESTE PUNTO. Será la Comisión de Apertura quien
verificará en el acto de apertura, que esta condición sea cumplida, sin perjuicio de las atribuciones de la
Comisión de Evaluación.

Documentos Técnicos

1.- a.- Propuesta técnica de presentación del servicio objeto de esta licitación en la zona urbana y de la
prestación del servicio objeto de esta licitación en las zonas rurales, según formato que se acompaña al final
de las presentes bases (anexos No 4 y 5). b.- Plan de operaciones sistema de recolección c.- plan de
operac¡ones del seruicio de barridos de calles y veredas de la Comuna. d.- Organigrama operat¡vo, el cual
deberá indicar claramente todo el personal titular y de reemplazo necesario para efectuar correctamente el
servicio (porfunción), además deberá indica la política de personal de la empresa, señalando claramente el
sistema de contrataciones del personal y sus beneficios. LOS ANTECEDENTÉS U¡, c) y d), no tienen formatos,
deben ser propuestos por cada participante.

Documentos Económicos

l.- a) Formulario de Propuesta Económica, según formato Anexo No 3, debidamente firmado por el oferente
o su(s) representante(s) legal(es). Los valores se expresarán en moneda de curso legal (pesos), no incluyendo
impuesto. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de ser procedente alguna rebaja o franquicia tributaria, el

oferente deberá especificar claramente su procedencia y adjuntar los documentos que la acrediten.

Subi r

5. Requisitos para contratar al proveedor adjudicado

Persona natural

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las siguientes causales
de inhabilidad:

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro

Segundo del Código Penal.

2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año,

o superior a 200 UTM e inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio

de pago vigente. En caso de encontrarse pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta

inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la respectiva resolución.

I

l



4 .- La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, declarado
'así por sentencia judicial ejecutoriada.

5 .- Haber sido declarado en guiebra por resolución judicial ejecutoriada.

6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de proveedores por resolución
fundada de la Dirección de Compras.

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del
trabajador.

8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal jurídica (incumplimiento artículo 10, Ley
20.393).

Documentos persona natural
- Fotocopia Legalizada de Cédula de Identidad
- Declaración jurada acreditando que no se encuentra afecto al art.4 inciso 6 de la ley 19.886, en el cual se
establece que "ningún órgano de la administración del Estado podrá suscribir contratos administrativos de
provisión de bienes y servicios con los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas
unidas a ellos por los vínculos de parentesco."

Persona jurídica

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las siguientes causales
de inhabilidad:

I .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro
Segundo del Código Penal.

2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año,
o superior a 200 UTM e inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio
de pago vigente. En caso de encontrarse pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta
inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la respectiva resolución.

3 .- Registrar deudas previsionales o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores dependientes,
lo que se acreditará mediante certificado de la autoridad competente.

4 .'La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, declarado
así por sentencia judicial ejecutoriada,

5 .- Haber sido declarado en guiebra por resolución judicial ejecutoriada.

6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución
fundada de la Dirección de Compras.

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del
trabajador.

I .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal jurídica (incumplimiento artículo 10, Ley
20.393).

Documentos persona jurídica
- Fotocopia Legalizada del Rut de la Empresa

- Declaración jurada acreditando que no se encuentra afecto al art.4 inciso 6 de la ley 19.886, en el cual se
establece que "ningún órgano de la administración del Estado podrá suscribir contratos administrativos de
provlsión de bienes y servicios con los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas
unidas a ellos por los vínculos de parentesco."

- Certificado de Vigencia de la Sociedad

- (1) Certificado de Boletín de Informes Comerciales

- (1) Ceftificado de Quiebras/Convenio ludicial

6. Criterios de evaluación

Subir



1 MANO DE OBRA LOCAL

evaluac¡ón de este ítem, se asignará nota
siete a la ofefta que presente un mayor
número de mano de obra local, ello
considerando que la mano de obra local es la
que mejor conoce la comuna. La propuesta
con mayor mano de obra local, tendrá como
base para determinar la calificación de las
demás propuestas, en forma inversamente
proporcional. D La nota de cada participante
se ponderará en un 30o/o obteniendo el
puntaje respectivo.

3Oo/o

2 Precio

Precio o valor de la Oferta (60o/o) n La oferta
de menor valor tendrá nota siete, la que
servirá de base para calcular las notas del
resto de los oferentes, en forma inversamente
proporcional. tr La nota de cada participante
se ponderará en un 60010, obteniendo el
puntaje respectivo.

6Oo/o

3 Experiencia de los Oferentes

7. Montos y duración del contrato

c) Experiencia de la empresa (10o/o). n Este
ítem se evaluará según el siguiente cuadro.
AÑOS DE EXPERIENCIA puntaje De 10 a mas
años Nota 7 De 05 a 9 años Nota 6 De 3 a 4
años Nota 5 De 1 a 2 años Nota 4 Sin
experiencia Nota 3

lOo/o

Subi r

Estimación en base a: Presupuesto Disponible

Fuente de financiam¡ento:

Monto Total Estimado:

No hay información

204000000

ofservaclo":t

Plazos de pago:

Opciones de pago:

Sin observaciones

a 30 días

Cheque

Nombre de responsable de pago:

::*::: :: :::,::*:: :: l':'1
Nombre de responsable de contrato:

e-mail de responsable de contrato:

reléfono de 
lesnonslble 

d1l contrato:

Prohibición de subcontratación :

8. Garantías requeridas

Benjamin Almuna Carrión

balm u na@m u n icipalidadlongavi.cl

Armando Fuentes Villalobos

afuentes@m u n icipalidadlongavi.cl

56 73 24tl7794t

Se permite subcontratación
I

I
I

___i

Subir

i

I

| ruo t',ay información de Garantías
I

I

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas

Pacto de integridad

Subi r

Mecanismo para solución de consultas respecto a la adjudicación
Solo a traves del Portal Mercado Público.

I
I

I

-t
I

I

I

I



integrantes. Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda la información y documentación que sea
considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los
siguientes compromisos:1.- El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder,
sobornos, regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturalezay/o monto, a ningún
funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución de él o los
contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras
personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en
la posterior adjudicación y ejecución del o los contratos que de ello se deriven.2.- El oferente se obliga a no
intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto influír o
afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto específico, y
especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en
cualquier de sus tipos o formas.3.- El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y
documentación, que deba presentar para efectos del presente proceso licitatorio, tomando todas las medidas
que sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la
misma.4.- El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral,
buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio.5.- El oferente manifiesta, garantiza y
acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de licitación, sus documentos
integrantes y él o los contratos que de ellos se derivase.6.- El oferente se obliga y acepta asumir, las
consecuencias y sanciones prev¡stas en estas bases de licitación, así como en la legislación y normativa que
sean aplicables a la misma.7.- El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio
es una propuesta seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la
realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas.S.- El
oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones anteriormente
señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleados y/o dependientes y/o asesores y/o
agentes y en general, todas las personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en

] virtud o como efecto de la presente licitación, incluídos sus subcontratistas, haciéndose plenamente 
I

! responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades individuales que 
i

i::::,,-::']'*T:".T::T]oscorreSpondientes'l
Subir
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INFORME JURIDICO

TEMA Modificación de contrato de comodato Comité

Agr¡a Potable Villa El Carmen La R¡ntilla.

U.. FECHA 18 de diciembre de 2OL4

IU.. ANTECEDENTES:

coNTRATo DE coMODATO COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL VILLA EL

CARMEN DE LA PUNTILLA.

1.- eue con fecha 10 de octubre d,e 2013, se celebró el contrato de comodato y

sesión de derechos de aguas entre la I. Municipalidad de Longaví y el Comité de

Agua Potable Rural "Villa El Carmen" de la Puntilla.

2.- La celebración del referido contrato de comodato fue aprobado en sesión

ordinaria de concejo Municipal de fecha 01 de agosto de 2013.

3.- Que la Dirección de Obras Hidráulicas, a través de personal de su dependencia
ha solicitado se modifique Ia cláusula sexta del contrato de comodato.

4.- Es por este motivo que se propone al Honorable Concejo Municipal aprobar la
modificación de Ia cláusuia sexta del ya mencionado contrato de comodato en los

siguientes términos:
rSEXTO: El referid.o comodato o préstamo de uso gratuito g cesión gratuita
de derechos de agua, se pactan por un lapso de 2O años. Con, todo el
presente contrato se renouará. automáticamente, q. menos que la I.
-Munlclpalidad 

de Longauí veriJique que el comodatario no ha cumplldo con
et propósito para los cuales fue celebrado, esto es Par@ utillzación excluslaa
de1 progectó d.e Instatación de serulcio de agua Potable Rural "Vllla Dl
Cartnen", La P.tntilla, haciendo uso Para otros fines."

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

JORGE
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REPÚBIICA DE CHITE

PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE IONGAVí
Secrelqrío MunlclPol

MEMOnÁNDUM No 34 12014

A

DE

Aorr..qad§ Ne47

oe*ov? I B DtC. Z0t4

Longoví, o l5 díos del mes de diciembre del oño 2014

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT DE LONGAVí

LORENA CÁtVrZ OÁtVeZ
SECRETARIO MUNICIPAL

De mi consideroción:

Como es de su conocimiento el ortículo BBo de lo Ley N" lB.ó95 OrgÓnico

Constitucionol de Municipolidodes prescribe respecto o lo dieto de los Sres.

Concejoles que:

(lnciso primero) "Los conceio/es fendrón derecho o percibir uno dieto
mensuo/ de enfre siete como ocho y quince como seis unidodes tributorios

mensuo/es, según determine onuolmenfe codo conceio por /os dos fercios de sus

miembros. "

(lnciso sexto) "Sin periuicio de /o seño/odo, coda conceio/ tendrÓ derecho
onuo/mente o uno osignoción odicionol, o pogorse en e/ mes de enero,

conespondienfe o siefe como ocho unidodes trtbutorios mensuo/es, siempre que

duronte e/ oño colendorio onterior hoyo osisfido formolmente, o /o menos, o/

sefenfo y cinco por ciento de /os sesiones ce/ebrodos por el conceio en dicho
período."

En este sentido, corresponde someler o pronunciomiento del Honoroble

Concejo el monto de lo dieto mensuol que recibirón duronle e! oño 2015, en un

porómelro de enlre siete como ocho y quince como seis unidodes lributorios

mensuoles.

Uno vez efectuodo lo onterior, y determinodos los montos necesorios de
suplemenior o disminuir del ítem presupuestorio, se someterÓ o su

pronunciomiento lo modificoción presupuestorio respectivo, en coso de resultor
procedente, teniendo presente que octuolmente, existe uno disponibilidod
presupuestorio en el 2015 de M§48.291 poro el pogo de los dietos de los Sres.

Concejoles.

Sin otro porticulor, otent

tGG/loq
- Lo indicodo.
- Corelotivo.

SECRETARIO MUNICIPAL

\


